
AÑ 0 1 8 5 7  SABADO 5 DE SETIEMBRE. NUMERO 1 .7 0 5

PARTE OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los distinguidos se r 

vicios y circunstancias del Brigadier D. Javier Arias 
Dávila M atheu . Conde de Puñonrostro , he venido 
en promoverlo al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete. =*= Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l  Ministro de la G uerra ,  Francisco de 
Paula Figueras.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer q u e  D. Pablo González Huebra 

cese en el cargo de Rector de la Universidad de Sa
lamanca que desempeña en comisión, quedando 
muy satisfecha de sus servicios,

Dado en Palacio á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y siete.— Está rubricado de la 
Real m a n o — El Ministro de Fomento, Claudio Mo- 
yano.

Vista la instancia de los fundadores de la so
ciedad anónima proyectada en Barcelona con el tí
tulo de La Comercial en solicitud de que se autorice 
la constitución de dicha compañía con un capital 
de 12.000,000 de reales, dividido en 6,000 acciones 
de á 2,000 rs. cada u n a , proponiéndose como obje
to de la empresa la fabricación , compra y venta de 
toda clase de hilados y tejidos:

Vistos los informes evacuados acerca de la utili
dad de su establecimiento por el Gobernador civil, 
Diputación provincial y demás Corporaciones lla
madas por la ley á i lus trar  esta parte  del espe
diente:

Vista, por último, la escritura definitiva de cons
titución de la compañía, otorgada por sus fundado
res con fecha 20 de Agosto próximo p asad o :

Considerando que con las reformas hechas en 
los Estatutos y las demas actuaciones practicadas, se 
han  llenado los riquisitos exigidos por la ley y se 
han subsanado los defectos de que adolecia la p r i 
mera escritura de fundación, excepto el que se re 
fiere á conceder voz y voto en la Junta  de consejo 
de la sociedad al Director de la misma, cuya conce
sión deberá entenderse limitada solamente al p r i 
mero de sus extremos:

Considerando que el número total de acciones 
de que consta el capital de esta sociedad se halla 
suscrito, y que se ha acreditado en debida forma 
haberse hecho efectivo en la caja social el pago del 
20 por 100 que como prim er dividendo se ha p re 
fijado por el Gobierno;

Oido el Consejo R eal , y de conformidad con su 
dic tamen, Vengo en declarar definitivamente cons
tituida la sociedad anónima titulada L a Comercial, 
aprobando sus Estatutos y Reglamento según re 
sultan consignados en escritura de 20 de Agosto 
último, á condición de que el Director de la compa
ñía sea individuo de la Junta  de consejo de la mis

ma con voz, pero sin voto, y autorizando por otra 
parte  á la administración de la sociedad para  que 
dentro del término de 30 dias, contados desde el de 
la publicación de este decreto, pueda dar principio 
á sus operaciones.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete. =  Está rubricado de la 
Real m a n o .=  El Ministro de Fomento, Claudio Mu- 
vano.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA: El incremento que han tomado 

los ramos de la Administración confiados á es
te Ministerio, ha hecho indispensable el au
mento de las Secciones de Minas y Montes, 
creadas a consecuencia de lo dispuesto en la 
ley de 16 de Abril de 1856; así como el que 
los Interventores establecidos en las provin
cias hayan necesitado de auxiliares que en 
un principio se creyó inútil facilitarles. Ade
mas de estos empleados hay en las provincias 
otros que, por no ser facultativos y desempe
ñar funciones análogas á los Interventores, po
drían , reuniéndose á estos ó á las Comisiones, 
auxiliar los trabajos encomendados á aquellos.

En esta atención, y considerando que todo 
cuanto tienda á reunir en un centro los fun
cionarios de un mismo Ministerio, dará mayor 
energía y concierto á sus providencias, y se
rán mejor secundadas y ejecutadas las dispo
siciones del Gobierno, el Ministro que suscribe 
entiende que es llegado el caso de variar la 
organización de las Secciones de Minas y Mon
tes y la de los Interventores y Pagadores.

Formando con estos funcionarios una Sec
ción en cada provincia, el Ministerio de Fo
mento contaría con elementos que cada dia le

son más indispensables para llenar debidamen
te sus atenciones, y el presupuesto no se gra
varía en lo más mínimo, al paso que los Go
bernadores de provincia tendrían más expe
dito el despacho de los negocios de los dife
rentes ramos que al mismo Ministerio corres
ponden.

Fundado en estas consideraciones, tengo la 
honra de proponer á Y. M. la aprobación del 
adjunto proyecto de decreto . =  SEÑORA. =  
A L. R. P. de Y. M.=Cláudio Moyano.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo que me ha pro

puesto mi Ministro de Fomento, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en cada provincia una Sec
ción de Fomento á las inmediatas órdenes del Go
bernador.

Art. 2.° Estas Secciones las compondrán los em
pleados que en la actualidad forman las Secciones 
de Minas y Montes, el Interventor de los ramos de 
este Ministerio, y los Pagadores de Obras públicas, 
en los puntos en que existan dichas Secciones.

Art. 3.° En los puntos donde no haya Sección 
de Minas y Montes, compondrán la de Fomento el In
terventor y el Pagador ó Pagadores de Obras p u 
blicas.

Art. 4.° En todas las provincias ejercerá el ca r
go de Secretario de las Secciones é Interventor de 
los ramos de Fomento el Oficial primero de la 
misma Sección.

Art. 5.° En el presupuesto para el año próximo 
se comprenderán los gastos, así del personal como 
de material, en la forma conveniente para que pue
da tener efecto lo dispuesto en este Real decreto.

Art. 6.° El Ministro de Fomento queda encar
gado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio ádos  de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y s ie te .=  Está rubricado de la 
Real m a n o .= E i  Ministro de Fomento, Claudio Mo
yano.

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Lima anuncia A este 
Ministerio que el Capitán de la fragata de los Es ta
dos-Unidos Charriot of Fame le habia participado 
que el dia 8 de Febrero último habia fallecido á 
bordo de su buque, du ran te  el viaje que hacia de 
Acapulco al Callao, el súbdito español D. José de 
Olavarría, natural de Bilbao, de 32 años de edad, 
hijo de D. Juan de Olavarría y de Doña Simona de 
Landeta, y le habia entregado el equipaje del f ina
do, compuesto de alguna ropa usada y de una car
tera con varios papeles, y una letra á favor del di
funto por valor de 5,500 pesos, conteniendo ade
mas pesos 143-5 en dinero.

Lo que se auuncia para que las personas que se 
crean con derecho á los expresados efectos acudan 
á deducirlo en debida forma ante el Consulado de 
España en Lima.

Corrección de las erratas que se han advertido en el Tra
tado de límites con Francia publicado en la G aceta  de 
ayer.

Art. 4.°, lín ea  3 .a. en lugar de el trazada, léase  al (ra
zado.

Alt. 6.°, línea 8.a, en lugar de Urgambidea, léase Or- 
gambidea.

Art. 8.°, línea 8 .a, en  lugar de Otso.bial, léase  Olsabialo.Art. 8.°, línea 10, en lugar de margen déla derecha, léase margen derecha.
Art. 16 , párrafo quinto, línea 4.a , en  lugar de anión 

de los guardas, léase unión con los guardas.
Art. 17, párrafo segu n d o, línea 5 .a, en  lugar de dete

nerse ó pastar, léase  detenerse ti pastar.
En las firm a s, en  lugar de Francisco de Marín, léase  

Francisco M. Marín.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S
ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

ESTADO demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases según tenían primer ; 
ocurridas en el mismo , y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos al trimestre último 1 8 5 6 .

PROVINCIAS
DONDE RADICA EL 

PAGO.

PE N SI O N ES  RE MUNERATO RIAS. IDEM DE RE GU LA R ES .
IDEM DE LE GI ON ES  Y CUERP OS 

E X T R A N JE R O S  DISTJELTOS.

H A B E R E S Y SUMINISTROS 

Á CONVENIDOS DE V E RG A RA .

RE TIRADOS DE GUER RA  

Y MARINA. M O NT E- PI O S MI LITARES. M O NT E- PI O S C IVIL ES .

M O NT E- PI O S 
DE J U E C E S  DE P R I 
MERA INSTA NC IA.

JU BI LA D O S DE TODOS LOS MI

N IS TE RIO S.

CES AN TE S DE TODOS LOS MI
N IST E RIOS Y EMIGRADOS DE  

AMÉRICA.

MESADAS 
DE S U P E R 
VIV EN CIA .

Rs. Cénts.

TOTAL.

Individuos. Haber mensual. individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. 'Haber mensual. 1 Individuos. Haber mensual. Individuo?. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Indivi
duos. Haber mensual.

|Individuos. Iíaber mensual. Individuos. Híber mensual. Individuos. ]Haber mensual.

Tesorería Central. 10 6,798..12 281 45 ,147..80 332 2 9 8 ,1 1 8 -9 9 144 394,953 202 3 6 6 ,104 -28 969 1 .11 0 ,922 -19Á lava .......................... 17 1,849.. 16 83 10,452..82 65 2,174..92 222 70 ,287 32 11 ,3 60-5 9 28 9 ,07 8-93 4 5 5 6 ..16 7 8 ,68 5 -6 4 16 3 ,6 1 1 -7 4 474 11 8 ,0 5 6 -9 6Albacete................ 23 2,024..33 52 8,106..30 , . 257 29,823..29 14 4,218..29 11 1 ,7 5 2 -4 7 2 5 4 9 -9 9 5 4 ,2 3 3 -3 3 9 3 ,7 1 4 -9 7 373 5 4 ,4 2 2 -9 7Alicante................ 9 817..68 230 35,526..87 . . 342 4 4 ,1 1 8 -5 3 78 19,638-32 45 1 0 ,7 59-1 9 5 541..58 23 11 ,386-14 35 6 ,9 1 9 -9 7 767 12 9 ,7 0 8 -2 8Almería................ 2 194..16 17 2,459 230 29,380..64 38 7 ,2 3 7 -8 4 35 6 ,4 0 2 -4 0 2 4 5 8 -3 3 9 5 ,5 6 1 -0 7 72 12,7 07., 09 400 6 4 ,4 0 0 -5 3Ávila.................... 6 769.. 93 22 3,192..78 162 17,694..15 / 1,598-31 30 5 ,8 7 8 -1 8 4 183..33 8  i 3 ,9 1 6 -6 7 4 2 2 ,5 4 4 -2 5 248 3 5 ,7 7 7 -6 0Badajoz................. 49 4,698..90 205 31,903..18 . 623 106,4-47..08 143 36 ,3 85-4 7 122 21 ,678-61 11 2 ,556-91 23 18 ,560-63 59 15,44 2 -3 3 4,235 237 ,643-14Barcelona.............. 439 31,076..07 420 58 679..32 13 7,044 971 312,452. .49 491 129,177-41 184 45 ,0 80-1 6 9 1 ,508-42 65 49 ,1 2 5 -1 5 231 35 ,4 1 1 -1 8 2,843 6 6 9 ,5 5 4 -2 0Burgos................... 24 3,774..46 92 13,362..66 459 77 ,o35 ..37 61 14 .2 23-4 9 62 11,649 9 1 ,52 7-72 25 ! 18 ,387-48 49 1 3 ,7 25-8 4 781 15 4 ,2 8 6 -0 2Cáceres ............... 27 2,289..99 63 9,783..29 316 41.563.. 83 26 6,824-91 46 9 ,1 3 9 -7 9 9 1 ,71 9-30 14 11 ,318-64 26 6 ,5 2 3 -8 9 524 8 9 ,1 6 3 -6 4Cádiz........ • .......... 395 21,514..49 227 35,321..83 . . 481 167,641..38 570 132,434-61 189 46 ,7 2 1 -0 9 6 1 ,32 9 -1 5 99 4 9 ,0 53-1 2 110 2 9 ,8 3 4 -2 9 2,077 4 8 3 ,8 4 9 -9 6Castellón ............ 128 9,122..29 89 13,696..38 . . 220 26,986..48 19 4 ,29 4-86 9 1.583. .27 oo 2,400 6 2 ,4 6 4 -9 9 474 6 0 ,5 4 8 -2 7Ciudad-Real........ 140 8,906.. 15 81 12,956..78 300 42.362..53 39 9 ,12 6 -3 2 30 6 ,05 7 -6 6 4 8 2 4 -9 9 12 7 ,7 3 3 -3 0 15 4 ,55 5 -3 8 621 92 ,523-14Córdoba................ 59 5,280..38 401 57 ,025..12 465 92,022..76 77 18 ,8 76-3 8 79 18 ,5 44-3 7 8 1 ,86 3 -8 5 24 17 ,361-62 37 1 2 ,8 9 5 -2 5 1,150 22 3 ,8 6 9 -7 3Coruña.................. 105 8 ,610..77 162 22 ,702..44 ., 842 173,10 b . 17 614 9 3 ,6 9 9 -0 5 171 3 4 ,7 4 7 -9 6 5 1 ,00 8-32 47 3 5 ,8 5 8 -4 8 92 21 ,638-61 . . 2,038 3 9 1 ,3 6 6 -8 0Cuenca................... 33 2,651..81 38 5,228..67 ,. 291 38 ,803..15 16 4 ,7 6 9 -3 6 27 5,190-41 2 550 7 3,19 9-98 13 2 ,7 3 2 -3 8 427 6 3 ,1 2 6 -2 6Gerona.................. 76 5,573..68 168 26 ,647..80 1 260 231 43 ,023..07 36 7 ,37 6-38 12 2 ,4 6 6 -5 9 8 3 ,8 3 2 -2 5 24 3 ,6 9 6 -5 4 556 92 ,877-34Granada............ 19 3,032..48 176 25 ,763..37 , , 579 106,536.. 31 143 3 8 ,6 9 7 -8 9 132 34 ,4 7 7 -2 3 2! 4 ,20 1-29 36 3 2 ,9 4 9 -6 5 68 21 ,8 8 9 -7 0 . . 1,174 2 6 7 ,5 4 7 -9 4Guadalajara.......... 4 237..65 27 4,164..79 , . . . 191 29 ,573..50 \ i 4 ,48 4-83 28 5,615-71 1 183..33 10 4 ,8 4 9 -6 3 22 5 ,0 8 1 -4 3 300 5 4 ,1 9 0 -8 7Guipúzcoa............ 44 3,626..50 46 6,575 504 14,88 i . .92 154 52 .800..29 46 16 ,123-97 29 7 ,8 0 8 -1 3 1 9 1 -5 0 12 10 ,8 12-6 8 20 4 0 ,7 7 3 -8 3 856 1 2 3 .4 9 3 -8 2Huelva................ 4 341..64 58 8,793.,23 .. . . 147 22 ,369..50 22 4 ,84 8-12 11 1 ,50 1-36 2 3 6 6 -6 6 4 1,84 6..66 19 5 ,4 6 9 -7 8 267 4 5 ,5 0 6 -9 5Huesca .................. 31 3,532..71 36 5,544..59 , . 280 35 ,0 68-2 8 16 3 ,28 5-27 7 85 4 ..15 5 9 1 6 -6 5 8 4 ,54 9-98 41 2 ,1 4 3 -4 5 394 5 5 ,7 9 5 -0 8Jaén. . . . . . . . _____ 33 2,950..36 104 15,986..55 377 49 ,0 48-1 9 30 7 ,0 2 5 -5 7 52 10 ,1 64-5 2 15 1 0 ,3 49-2 8 27 6 ,8 7 8 -7 7 . . 638 102.403 ..24León...................... 7 1,6 43..73 37 5,832..50 . . . . 313 36 ,1 43-4 0 35 8 ,66 8 -6 5 57 12 ,8 16-2 4 5 96 2 -4 9 13 7 ,626-01 31 11 ,3 06-0 7 , . . 498 8 4 ,9 9 9 -0 9L é r id a ....................... 131 10,491..90 61 9,695..51 181 31 ,2 0 8 -8 3 2 2 5 ,18 3 -2 4 6 1 ,20 4-13 2 3 6 6 -6 6 5 3 ,7 0 9 -4 8 10 2 ,7 6 4 -2 9 418 6 4 ,6 2 4 -0 4Logroño................ 35 2,799..90 68 10,849..24 4 116..24 293 65 ,7 04-6 3 60 1 7 ,0 13-5 5 29 1 6 ,7 4 1 -5 9 3 6 5 8 -3 2 11 6 ,3 7 1 -8 2 21 5 ,606-91 524 1 4 5 ,362 -20
.................... 22 1,868..68 48 6,934..74 . , 400 35,596 26 6,190-61 42 8 ,6 0 4 -0 4 10 4 ,30 2-82 30 4 ,8 4 6 -8 7 578 9 2 ,3 4 3 -7 6Madrid.................. 414 123,623..87 510 90,292..34 . . 41 5 ,558..20 1,446 6 1 9 ,0 3 1 -5 0 1,687 59 2 ,0 2 1 -6 4 2,135 5 14 ,66 7 -8 7 168 32 ,2 58-5 2 576 5 7 5 ,6 9 1 -5 8 1,402 6 2 1 ,3 8 7 -2 3 . . 8,349 3 .2 0 4 ,5 3 5 -7 5Málaga................... 126 9 ,288..86 181 29 ,653..19 . , . . . . 510 97,723-81 146 3 7 ,1 9 0 -5 5 109 25 ,4 57-2 4 3 580..48 25 20 ,5 22-6 4 71 2 3 ,3 64-4 1 1,171 2 4 3 ,7 8 1 -1 8Murcia................ 67 5 ,195..25 155 19,432..12 . . 580 117 ,282 -96 335 5 6 ,3 4 8 -1 6 118 2 4 ,8 8 4 -1 6 6 1,130..47 50 28 ,1 5 7 -2 5 . 88 2 0 ,2 1 7 -6 2 1,399 2 7 2 ,6 4 7 -9 9Navarra................ 57 5,469..40 118 17,948..35 210 6,754..64 408 112 ,318-18 94 27 ,0 4 6 -0 5 36 8 ,9 3 1 -2 4 5 4,100 7 2 ,9 5 9 -9 9 39 7 ,77 5-24 , , 974 19 0 ,3 0 3 -0 6Orense ................ 27 2,895..82 184 24,653..06 343 5 1 ,8 0 4 -5 5 37 1 0 ,2 9 4 -7 1 36 7 ,0 6 6 -4 0 3 7 5 8 -3 4 9 6 ,8 3 4 -5 9 24 6,313-51 663 1 1 0 ,6 2 0 -9 8Oviedo................ 43 3,931..89 101 15,723..79 716 10 2 ,485 -55 98 23 ,8 84-8 4 113 2 2 ,8 0 8 -5 4 5 1 ,02 4-98 47 33 ,4 3 1 -3 2 103 2 2 ,2 2 7 -8 9 1,226 2 2 5 ,5 7 8 -8 0Palencia............ 6 394..45 37 5,816..58 246 32 ,0 55-7 9 19 4 ,16 9-79 27 4 ,0 4 9 -7 6 4 1,692-47 17 4 ,4 1 5 -8 2 . , 356 5 2 ,6 2 4 -6 6Pontevedra.......... 28 2 ,478..23 201 30 ,086..19 . , . , . . . , 459 77 ,9 5 4 -1 0 64 1 5 ,9 52-9 5 49 8 ,5 8 5 -6 0 *2 275 24 13 ,4 10-1 3 36 7 ,4 8 2 -3 2 , , 863 1 5 6 ,2 2 4 -5 2* Salamanca............ 8 549..33 46 7,533 , , . , . . 326 40,829 40 8 ,8 3 5 -6 5 52 11 ,3 60-5 5 4 7 3 6 -8 2 10 5 ,4 5 3 -9 8 29 7 ,0 0 8 -3 4 , , 515 8 2 ,3 0 6 -6 7Santander............. 31 3,983..91 63 10,179..09 * 1 28..62 309 51 ,1 4 5 -8 6 56 13 ,5 63-1 4 69 15,32 i - 18 4 1 ,09 9-99 30 17 ,6 0 4 -7 5 65 14 ,050-51 628 12 6 ,980 -04Segovia ................. 9 825..20 13 2,801 . . 139 1 7 ,2 74-3 3 18 3 ,57 3 -2 9 42 8 ,2 5 0 -3 5 1 2 ,74 9-99 8 6 ,0 7 9 -9 8 10 1 ,9 1 5 -0 4 240 4 5 ,4 6 9 -1 8Sevilla...................

O __ • 42 3 ,637..26 384 61,364 , . . . 760 196 ,377-02 315 9 6 ,1 26-0 6 228 57 ,7 35-0 9 21 3 ,4 5 2 -5 3 60 51 ,0 7 1 -4 6 147 4 0 ,7 9 6 -6 7 4,957 5 1 0 ,5 6 0 -0 9Soria.................... 5 327.. 56 8 1,163..75 , . . , 168 16,731..09 19 4 ,7 9 9 -9 7 29 6 ,5 8 2 -8 2 5 8 5 5 -5 4 12 5 ,1 5 3 -0 7 7 1,931-56 253 3 7 ,5 4 5 -3 6Tarragona.............rn V 349 21 ,818..83 155 24,501. .85 451 77 ,676..14 56 12.691..06 12 2 ,1 1 5 -4 8 7 3 ,5 6 2 -6 5 13 2 ,2 7 7 -0 ! . . 1,043 14 4 ,6 4 3 -6 2Teruel................... 49 3 .3 4 5 .6 5 133 20 ,287..64 . . 428 40,170.-50 13 3 ,24 8-29 13 2 ,19 0 -2 0 4 53 3 -3 3 6 1 ,107-07 . . 643 7 0 ,8 8 2 -6 8Toledo. . . .
\ T  1 • * * 40 2,333..65 108 15 ,385-96 . . 306 62 ,248..73 35 8 ,67 5-72 4 2 12 ,566-66 *3 8 2 4 -9 9 44 10 ,8 85-2 8 20 7 ,3 8 7 -1 8 568 1 2 0 ,3 0 8 -4 7Valencia................ 137 13 ,6 10-7 4 491 75 ,299 959 209,700.-51 248 66 ,856-91 128 35 ,3 04-6 4 11 1 ,4 0 2 .3 3 54 61,78 2.*8 8 87 2 4 ,8 5 0 -6 0 2,151 . 488 ,807-64Valladolid............. 18 4,270..67 62 10,009..91 363 11 3 ,206 -03 88 22 ,4 6 7 -9 3 95 2 4 ,5 7 7 -7 6 10 2,474 27 19 ,983-44 35 13,670-41 698 2 1 0 ,6 6 0 -4 5Vizcava..............
*7 * 17 1,411..17 123 18,332.,70 m , 444 i 2,946..80 212 54,44 5..01 49 14 ,966-99 21 7 ,5 7 5 -6 4 % , 7 4 ,8 9 9 -9 6 13 6 ,1 1 8 -9 2 # . 886 12 0 ,6 9 7 -4 9¿am ara ...............r * 9 592..39 52 8,692..46 . , . . 264 39 ,9 6 0 -0 6 24 5 ,6 13..2I 46 7 ,3 6 2 -2 8 1 275 13 5,212-71 21 5 ,2 1 0 -8 3 430 7 2 ,9 4 8 -9 4¿aragoza ............... 107 11,842 203 31,225.-69 , . ( # , . 636 160,191 -0 2 187 53,497-61 81 20 ,1 73-3 6 37 21 ,810-81 51 13 ,6 09-9 2 300 1,302 3 1 2,650 -44
Islas. I d e a r e s . . . 14 1,074..78 413 59,385..07 . . 462 7 9 ,3 2 3 -0 9 116 2 8 ,1 6 9 -4 0 58 11,407-71 27 2 2 ,8 7 2 -2 7 33 8 ,5 7 5 -1 0 . . 1,123 2 1 0 ,8 0 6 -4 2) Cananas... 4 555..62 70 11,118..14 101 34,156. 88 44 14 ,551-70 32 5,583-21 3 8 2 4 -9 9 11 7 ,1 2 2 -8 4 22 1 0 ,0 4 1 -4 0 287 8 3 ,9 5 4 -7 8Minas de Almadén. 6 360 134 14,215 9 3,698 3 720 • • 152 18,993

T otal . . . . . . . . 3,485 370,294 ..44 6,822 1.037,969.,64 295 52 ,451.,80 1,239 42,461..34 19,939 4 ,204 ,982-56 6,461 1.739,312-41 5,510 1.513,411. .93 372 7 4 ,8 0 8 -9 2 1,713 1 .66 3 ,132 -89 3 ,509 j l . 4 9 3 ,7 3 9 -2 5 300 49 ,345 12 .1 9 2 ,8 6 5 -4 8

ALTAS OCURRIDAS EN EL PRIMER TRIMESTRE.

Por nuevas decla-
raciones.............

rehabilitacio-
bes.......................

Por m ejoras..’. . ! !
translaciones. 

Pqp rect*frcaciones. 
Por, .....................

Total d e  a l t a s

54
39

*18

8 ,25 4 -1 3

4 ,18 0-22
2 ,9 0 5 -8 8

49
4

*6

9 1 8 -0 4
304
120
304 ••

••
•*

225
87

*94
10

96 ,8 29-7 0
29 ,189-31

7 0 0 -7 6
36,091

1,30
91
55

; 31 ,202-71
17 ,0 34-5 2

550
8 ,3 8 9 -1 5

49
38

*23

19 ,682-13
7 ,8 0 9 -5 3

305
5 ,17 6-13

31

7
40

4 6 ,1 92-4 7
10,849-51 
6 ,9 4 7 -3 4  
1 3 ,7 91-1 0  
4 0,000

72
41

52

5 5 ,9 1 0 -2 8
16 ,3 8 3 -1 5

1 ,13 6-62
29 ,402

300 580
307
257
40

2 5 9 ,2 8 6 -1 6
8 5 ,7 5 0 -2 4

9 ,7 5 9 -7 2
9 5 ,7 5 9 -2 6
10,000

444 15 ,3 37-2 3 28 1 ,61 6-04 • * 416 1 6 2 ,810 -77 276 57 ,4 76-3 8 110 32,972 .79 48 87 ,7 8 0 -1 2
i

165 40 2 ,532 -05 300 1,154 4 6 0 ,5 5 5 -3 8



BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO,

P o r  co locaciones
2,365..17

20 2,"38..54 .. 64 20,868 26 7,7 40..32 158 64,662..32 268 96,009..18
P o r  fa l lec im ien tos 21 69 4,919..21 7 547..20 2 86. .44 4 85 62,244,.83 Mí) 9,944,.45 *49 4 9.530..68 4*1 1,791..66 33 24,859..77 39 13,818..24 456 140,107..65
P o r  m a t r im o n io s 5 230..28 9 1,550..80 8 1,629.. 13 2 366..66 24- 3,776..87
P o r  c u m p l i r  la 

e d a d ..................... 1 45..62
3,46 i .  .07

. , t, 14 2,887..23 3 450..99 18 3,383..84
P o r  n o  j u s t i f i c a r . . 64 9,127..50 29 *17 438..33 139 17,236..81 41 2,682..55 10 2,92 4.. 18 i 266..66 *3 956..66 47 11,251*..51 321 48,345. 27
P o r  t r a n s la c io n e s 8 906..93 13 1,838. .93 62 2 2 ,454 .55 26 8,543..7 4 26 3,953. .77 1 4 1,6 42..67 29 10,570..27 56 27,058..02 234 76,968..88
P o r  r e c t i f i c a c ió n . . 9..70

682
212.. i 8 , . * 24,000 24,221..88

P o r  c a d u c i d a d . . . . * *7 ,, 1,436.. 40 7 2,118..40
P o r  s u p r e s i ó n . . .  . 
P o r  r e s id i r  e n  el

e x t r a n j e r o ...........
P o r  j u b i l a c i o n e s . .

47,41 ¿..47P o r  s u s p e n s i ó n . . . 84 ’ * * * • *
L

*84 17,41*0..47

T o t a l  d e  b a j a s .
r

4 83 30,095..67 138 13,639..75 7 547..20 19 324..77 450 123.016. .37 100 25,608..77 96 28,488..75 28 28,067..65 91 44,127..02 300 116,790..09 1,436..40 1,412 412,3 42..44

R E S Ú M E N E S .

Pensiones Id. de legiones y  cuer Haberes y suministros á Retirados de Guerra Monte-píos de Jueces Jubilados de todos los Cesantes; de todos los Mesadas de supervi- -
ídem de regola res. Alón te- pios militares. Alonle-pios civiles. Alinisterios v  emigrados TOTAL.

remuneratorias. pos extranjeros üisueitos. convenidos de vergaia. y Ala riña. de primera instancia. Alinisterios. de América. vencia.

- - — - ^ -------- — . _ — — ■— ^ ------------— -

Indivi
Haber mensual.

ind iv i
Haber mensual.

indivi Haber mensual. Indivi Haber mensual. Indivi •
Haber mensual.

indivi Haber mensual.
Indivi

Haber mensual.
Indivi Haber mensual.

Indivi Haber mensual. Indivi Haber mensual. Indi- Haber mensual. Indivi Haber mensual.
duos. duos. duos. duos. dúos. duos. duos. duos. duos. duos. viduos. duos.

I m p o r t a  la  m e n s u a l id a d  fin de Di
c i e m b r e  1856...................................... 3,557 385,052. .88 6,932 1.049.963..35 302 52,999 1,258 42,986..1 1 19,973 4.16o, 188. .16 6,285 1.707.7 44..80 5,496 1.508.927. .89 400 102,876..57 1,756 1.619,479..79 3,644 1.507,997.-29 1,436..40 49,603 12.144,652..24

Id. id. fin de Alarzo 1 8 5 7 . . . . . . . . . . 3,485 340,294.. 44 6,822 1.037,969..o4 295 5 2,4 51.80 1,239 42,461..34 i 9.939 4.204,982. .56 6,461 1.739,312.. i! 5,510 1.513,411..93 372 74,808..92 1,713 1.663,132..89 3,509 1.493,739..25 300 49,345 12.192,860 .. 18

D iferenc ia  í m a s ............... 39,794..40 176 31,567..61 14 i ,  4 84.. 04 43,653..10 48,212..94
t De m e n o s . . . . . *72 14,758..44 110 1 1,993.A 1 7 547..20 * 1 9 524,-77 ‘ *34 **28 28,067..65 **43 * 1* 35 14,258..04 1,136..40 258

I m p o r t a n  las  a l ta s  del p r i m e r  t r i 
m e s t r e  1857.......................................... i 11 15,337..23 28 1,616 , „ . . 416 162,810..77 276 57,! 76..38 110 32,972..79 48 87,780 ..12 165 102,532..05 300 1,154 460,555..38

Id. las b a ja s  e n  id» i d .............................. 183; 30,095..67 138 13,639.,75 7 j 547 ..20 19 52Í..77 450 123,016..37 100 25,608..77 96 28,488. .75 **28 28,¿67..65 91 44 ,127..02 300 1 i 6,790..09 1,436..40 1,412 412,342..44

D ife renc ia  m unl i m a s .................
¡
1 39,79 4.. 40 176 31,567..61 14 4,484..04 43,653.. 10 48,212-94u n e i  e n c ía  iDu a i . . j De m é n o s  # ( *72. 14,758. .44 110 11 ,993..1 1 'TIi | 547..20 19 524.-77 **34 28 28,¿67..65 ‘ *43 1*35 14,258..04 1,1* 36..40 *258

RESÚMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y  DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

Haberes Pagado Pagado TO TA LES.
TY m vím m s Por ^osPitalidades por mesadas de super- * — ..a—

mensuales devengados. de retirados. vivencia. " Reales. Cénts.

I m p o r t a b a  u n a  m e n s u a l id a d  f in  de l  4.°
t r i s m e t r e  d e  1856 ......................................   49,603 12.125,804..06 17,411..78 1,436..40 42 .144 ,651 .84

Id. id . f in  de l  1.° d e  4 8 5 7 . ...................................   49 ,345 12.186,763..52 5 ,796-66  300 12.492,865..18

TW • « i m*- ( D e m á s . . . .  » 60,964..46 » ' » 48,212..94
e r e n c i a  í De m é n o s .  . 258 » 11,615*..12 4,136..40 »

Aladrid* 31 de  Agosto  de  1 8 5 7 .= P .  . 0 . ,  e l  V ic e p re s id e n te ,  F ra n c isc o  D onoso  Cortés .

CUARTA SECCION.
TR IB U N A L E S .

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R E A L E S  D E C R ETO S ,

D oña Isabel  II, p o r  la g rac ia  de  Dios y  la Cons t i tuc ión  
d e  la M on a rq u ía  e spaño la  Reina de las  É sp añ as .  A todos 
lo s  q u e  las p r e s e n t e s  v i e r e n  y  e n t e n d i e r e n ,  y  á q u ie n e s  
toca su  o b s e rv a n c ia  y c u m p l im ie n to ,  s a b e d :  q u e  h e m o s  
v e n id o  e n  d e c re ta r  lo s ig u ien te :

«En el pleito  q u e  a n te  m i  Consejo Real p e n d e  en p r i -  
FañsCuaV,' Contratísia del trozo d é c im o q u m íu  deF  c am in o  
p ro v in c ia l  de  T á r re g a  á T re m p  , y en  su  n o m b r e  el l i 
c e n c ia d o  D. Carlos L la u d e r ,  d e m a n d a n t e :  y  de la o t ra  la 
A d m in is t r a c ió n  g en e ra l  del  Estado ,  r e p re s e n t a d a  po r  mi 
Fiscal en d icho  Consejo , d e m a n d a d a  ; s o b re  va lidez  ó in- 
s u b s is ten c ia  de la Real o r d e n  de  17 de E n e ro  de  1856, 
q u e  d ec la ró  no  p roced ía  la r e sc is ió n  del c o n t ra to  c e l e r a 
d o  e n t r e  d icho P ascua l  y la A dm in is t rac ión  en  8 de Marzo 
d e  1854 p a ra  la co n s t ru c c ió n  de! trozo d e c im o q u in to  del  
c a m in o  p rov inc ia l  de T á r r e g a  á T re m p .

V i s t o :
Vista  la Real o rd e n  de  19 de  D ic iem bre  m a n d a n d o  y 

l a  D irección  de  O b ras  p ú b l ic a s  p ro c e d e r  á p u b l ic a r  el 
o p o r tu n o  a n u n c io  de su b a s ta  p a ra  la e jecución  ele las o b ras  
d e l  d icho  trozo d é c im o q u in to ,  con  a r re g lo  al p ro y e c to  
ap ro b a d o  en  Real o rd e n  de 16 de  F e b re ro  de 1852:

Vista la Pmal o rd e n  de 20 de F e b re ro  de 1854, q u e  con 
p re s e n c ia  de los r e m a te s  r e m i t id o s  p o r  el G obernados  
d e  L é r id a  en  6 de aq u e l  m e s , c e leb rad o s  el 30 de E n e ro  
e n  Lérida  y T a r r a g o n a ,  a p r o b ó  com o  m ás ven ta josa  la a d 
j u d ic a c ió n  h e c h a  á favo r  de  D. P ab lo  P asc u a l  po r  la c a n 
t id a d  de  593,358 rs. vn.:

Vista  la e s c r i tu r a  o to rgada  á su  v i r tu d  po r  el G o b e r 
n a d o r  de la p rovincia  e n  8 de Marzo de  d icho  a ñ o  de 
4 8 5 4 ,  y  a c ep tad a  po r  el c o n t ra t i s ta  , o b l igándose  éste á 
e m p e z a r  los t raba jos  á los 30 d ias d e  la a d ju d ic a c ió n ,  la 
c u a l  se e n te n d ía  d e s d e  Ja lecha de la e s c r i t u r a ,  y  á d a r 
los t e r m in a d o s  al añ o  y m e d io ,  su je tá n d o se  al p i e g o  de 
cond ic iones  ec o n ó m ic a s  y facu l ta t ivas  q u e  hab la  ten ido  
p r e s e n t e ,  y á los g e n e r a l - s  p a ra  las c o n t r a ta s  de o b ras  
p ú b l ic a s ,  c o m u n ic a d a s  por  la Real o r d e n  de 16 de A bri l  
d e  1846.

Vista la expos ic ión  del A y u n ta m ie n to  de  la v i l la  de 
T r e m p ,  q u e já n d o s e  de qu e  si bien el c o n t r a t i s t a  del trozo 
d é c im o q u in to  ded c a m in o  p ro v in c ia l  de Tárrega  á T re m p  
l l ev ab a  ad e la n ta d o s  los t r a b a jo s  de e x p la n a c ió n ,  el p u e n 
te  s o b re  el rio N o g u era  Pal la resa ,  no solo n o  se h ab la  e m 
p ezado ,  pe ro  ni a u n  des ig n ad o  el p u n to  d o n d e  d eb ia  c o n s
t r u i r s e  :

Vista la  exposición e levada  p o r  D. P a b lo  Pascua l  so li
c i t a n d o  la resc is ión  del c o n t r a to ,  p o r q u e  se h a b la  v isto  
e n  la p rec is ió n  de  l l e v a r  los t r ab a jo s  con u n a  l en t i tu d  
p e r ju d ic ia l  á su s  in te re ses  en  s í e n c io n  á q u e  h a s ta  el 30 
d e  A bril  de  1855 no  se le h a b ía n  m a n d a d o  e fe c tu a r  las 
o b r a s  de  fábrica  , de m odo  q u e  las o b r a s  no  p o d ía n  c o n 
c lu i r s e  e n  el p lazo del  añ o  y m e d i o ,  p re f i jado  e n  las c o n 
d ic io n es  e c o n ó m ic a s ,  y  se lo h a b ía  au to r iz a d o  p a r a  usa r  
de  la p i e d ra  de u n a  c a n t e r a ,  p a r a  c uyo  a c a r r e o  e ra  p r e 
ciso a b r i r  u n  c a m in o  desde  la m ism a has ta  e b r i o ,  u n  p a 
so  e n  este  y o tro  trozo de c a m in o  has ta  la c a r r e t e r a  e x 
p l a n a d a ,  c u y o  en o rm e  coste se ría  u n  conocido perjuicio: 

V isto  el in fo rm e  evacuado  p o r  el G o b e rn a d o r  de  L é
r id a  e n  27 de  J u n i o ,  t r a n sc r ib ie n d o  el de  la D ip u tac ión  
p r o v i n c i a l ,  e n  el q u e  se r e fe r ía  , q u e  c o n  m o t iv o  de una  
i n s tan c ia  d e  D. Pab lo  P ascua l  de  3 de  J u n io  p id ien d o  la 
re sc is ió n  de  s u  c o n t r a t a , aq u e l la  D ip u tac ió n  e n  6 de l  
p ro p io  m e s  h a b ía  aco rd ad o  d e s e s t im a r  la  ind icad a  solici-  
c i tu d  , ’o f ic iándole  e n  8 d e  J u n io  p a r a  q u e  c o m e n z a s e n  
i n m e d ia t a m e n te  las o b r a s  de  fábrica :

Vista  la c o m u n ic a c ió n  del I n g e n ie ro  Jefe del d is t r i to  
d e  T a r r a g o n a , e x p o n ie n d o  q u e  e n  1.° d e  Ju n io  el I n g e 
n i e r o  e n c a rg ad o  del c a m in o  de  T á r r e g a  á T re m p  le o f i 
ció  d ic ié n d o le ,  q u e  e n  30 de A bril  h ab ía  o rd e n a d o  al c o n 
t r a t i s t a  d ie se  p r in c ip io  á la c o n s t ru c c ió n  de  dos  pon tones ,  
y  q u e  h ab ie n d o  t r a n s c u r r id o  m ás de u n  m es  s in  h a b e r lo  
ver i f icado  le rogaba  se s i rv ie s e  h a c e r le  e n t e n d e r  la o b l i 
gac ió n  e n  q u e  se h a l l a b a ;  q u e  e n  su  v i r tu d  le pasó oficio 
e n  41 d e  J u n io  p a ra  q u e  c u m p l ie s e  d ich a  o b l ig a c ió n ,  á 
lo  cua l  con tes tó  q u e  no  podía h ace r lo  p o r q u e  t e n ia  p e d i 
d a  al G obierno  la resc is ión  de la c o n t r a ta  :

V isto  el in fo rm e  em i t id o  p o r  el I n g e n ie ro  e n c a rg a d o  
del  c a m in o  e n  4.9 de Agos to ,  m a n i f e s ta n d o  q u e  al d a r  
p r in c ip io  á las o b ra s  del t rozo  d é c im o q u in to  n o  se puso  
re s t r ic c ió n  a lg u n a  al  c o n t r a t i s t a  p a r a  q u e  e m p e z a ra  ú n i 
c a m e n te  las  o b ra s  de  e x p l a n a c i ó n , y  p o r  t a n to  h u b i e r a  
p o d id o  c o m e n z a r  todas  las o b r a s  de f áb r ica  , excep to  las 
del p u e n te  so b re  el rio N o g u e ra  Pa l la resa  , y  q u e  no  h a 
b ié n d o lo  hech o  e n  17 de  Agosto  de  1854 se le pasó u n a  
co m u n ic a c ió n  p a ra  q u e  d ie ra  m a v o r  desa r ro l lo  á las 
o b r a s ;  q u e  desde  es te  m o m e n to  el c o n t r a t i s t a  habia d e s 
obedecido  las  ó r d e n e s  q u e  se le h a b ia n  d ad o  p o r  los I n 
g e n ie ro s  á p re te x to  d e  q u e , n o  p u d ie n d o  c o n s t ru i r  el r e 
ferido  p u e n t e ,  c o n s id e ra b a  q u e  tal o b ra  n o  exis tia , r e 
d u c ié n d o s e  el p re s u p u e s to  del c o n t r a to  e n  m á s  de  la sex ta  
p a r t e ,  y t e n ie n d o  ap licac ión  el a r t ícu lo  3.° del  p l iego de  
co n d ic iones  g e n e r a l e s ;  p e ro  q u e  n o  h a b ié n d o s e  s u p r i m i 
d o  p a r t e  a lg u n a  del  p ro y e c to ,  y  n o  h a b ié n d o s e  i n t r o d u 
cido  v a r ia c ió n  e n  él, n o  e ra  a p l icab le  d icho  a r t ícu lo  3.° 
n i  el 3 2 ;  y o p in a b a  q u e  el c o n t ra t i s ta ,  in f r in g ie n d o  las 
cond ic iones  de su c o n t r a t a ,  y  deso b ed ec ien d o  las ó r 
d e n e s  de la D ipu tac ión  p ro v inc ia l ,  de l  In g e n ie ro  Jefe del 

-distr ito  y  del de la p ro v in c ia ,  h a b ia  p a ra l i z a d o  las obras ,

y q u e  d e b ia  o b l igárse le  á c o n t in u a r  los t r a b a jo s  c o r r e s 
p o n d ie n te s  á la e x p la n a c ió n  e je c u ta d a ,  no  h a b ie n d o  l u 
g a r  á la resc is ión  p ed ida  :

Vista la c o m u n ic a c ió n  de  12 de S e t i e m b r e , r e m i t i d a  
p o r  la D ip u ta c ió n  p rov inc ia l  de  L ér ida  , c o n fo rm e  co n  el 
a n t e r i o r  d ic tam en ,  y  e n  la q u e  se e x p re sa  q u e  e n  i 1 del 
p ro p io  m es  la D ip u tac ión  h a b ia  a c o rd a d o  o b l ig a r  al c o n 
tra t is ta  á q u e  c o n t in u a s e  los t r a b a j o s ,  y  de  no h a b e r lo  
hecho  en  ocho d ia s ,  e fec tuar los  p o r  A d m in is t rac ión :

Visto ei in form e del  Ingen ie ro  Jefe e n  22 de  S e t i e m 
b r e ,  hac ién d o se  cargo  de  lo e x p u e s to  po r  el in g en ie ro  de 
la p ro v in c ia  y la D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de L é r id a ,  y j u z -  
g a n d o  q u e  no e ra  p ro c e d e n te  la resc is ión  f u n d a d a  en  la 
dif icu ltad  dei ac a r re o  de  la s i l le r ía ,  de  qu e  no  podía  que-  
Íñ0sObt?Lt;>‘VpliVV'di*'p'LébtíUló,' yT iá b ía  pod ido ,  con  a r re g lo  al 
ai t. 2 í de las cond ic io n es  par t icu la res ,  so l ic i ta r  del  I n g e 
n ie ro  la su s t i tu c ió n  p o r  el l a d r id o ,  tan to  de la si l ler ía 
com o del  si l larejo:

Vista la Real o rd e n  de 17 de E n e ro  de 1856, e n  la cual ,  
con p re se n c ia  de iodos los re fe r idos  an te c e d e n te s ,  se d e s 
es t im ó la in s ta n c ia  h ech a  p o r  D. Pablo  Pascual  pa ra  la 
rescisión del  con t ra to ,  y se en ca rg ó  d iese  á los t r ab a jo s  el 
im puU o  debido.

Vista la d e m a n d a  in t e r p u e s t a  a n te  el su p r im id o  T r i 
b u n a l  C o ü t e n e io s o - a d m u u s t r a t i v o  en  8 de  Mayo de 1856 
p o r  el l icenciado D. Carlos Í J a u d e r ,  á n o m b r e  de D. P a 
blo Pascual ,  p id iendo  la derogación  de i a e  p re sa  Real  o r 
d en ,  e n  ia q u e  se d e s e s t im a b a  su  ins tanc ia ,  y sup l icando  
se  r e sc in d ie se  ia c o n t r a ta  de o de Marzo de ¡854 p a ra  la 
c o n s t ru cc ió n  del trozo d é c im o q u in to  ele la c a r r e t e r a  do 
T á r r e g a  á T r e m p ,  pues to  qu e  asi p roced ía  se g ú n  las p r e s 
c r ipc iones  uel d e rech o  a d m in is t r a t iv o  v ig en te  en  lo r e s 
pectivo  á o b ra s  públicas ;  q u e d a n d o  a d e m a s  sa lvas  al p r e -  
dicho c o n t ra t i s t a  las acc io n as  q u e  le p u d ie r a n  c o r r e s p o n 
d e r  p a r a  r e c l a m a r  d a ñ o s  y p e r ju ic io s  co n t ra  q u ie n  h u 
b ie re  lugar:

Vista  la con tes tac ión  de  mi Fiscal en  6 de  Mayo del 
m ism o  a ñ o ,  p id ien d o  se d eses t im e  la p r e te n s ió n  del  d e 
án» n le y se con f irm e  la Real o r d e n  rec lam ada :

Vmta la sup l ica  p re s e n ta d a  e n  18 de  Jun io  s ig u ien te  
po r  la p a r to  d e m a n d a n t e ,  y la c o n t r a - r é p l i c a  de m i  F i s 
cal en  7 de Agosto inm edia to :

ViMa la in s t ru c c ió n  p a r a  p ro m o v e r  y  e je c u ta r  las 
o b ra s  p ú b l i c a s , a p ro b a d a  y c o m u n ic a d a  p o r  Real  dec re to  
d e  10 d<i O c tu b re  de  13 45:

Visto el a r t .  3.° de  las co n d ic io n es  g en e ra le s  p a r a  las 
c o n t r a t a s  de  olmas p ú b l ic a s  de c a m in o s ,  c an a le s  y p u e r 
tos , a p r o b a d a s  p o r  Real o rd e n  de  18 de Marzo de 1846, 
q u e  d isp o n e  que  c u a n d o  las v a r ia c io n e s  a l t e r e n  el p r o 
yec to  de m a n e ra  q u e  e n  el p rec io  total  r e su l te  una  d i 
ferencia  de la srxte. p a r te  en  más ó e n  m é n o s ,  el c o n t r a -  
ii>ta podrá  , si le a c o m o d a ,  a b a n d o n a r  su  co . t ia ta  , p e ro  
sin  d e rech o  á n i n g u n a  in d e m n iz a c ió n  :

Visto el a r t .  26 de las m ism as  condic iones ,  q u e  dice: 
«El I n g e n i e r o  Jefe del d i s t r i t o ,  ó el de la p ro v in c ia  en  su  
ca s o ,  d ic ta rá  las di posic iones o p o r tu n a s  p a r a  el b u e n  o r 
d e n  de  las o b ra s  y  c u m p l im ie n to  de las c lá u s u la s  de  la 
c o n t r a ta  :»

Visto el ar t .  35 s i g u i e n t e ,  e n  c uyo  p á r ra fo  s e g u n 
do se o i d e n ó ,  q u e  si d u r a n t e  el cu rso  de las o b ras ,  
y  sin  v a r i a r  las bases de las c o n t r a t a s ,  la A d m i n i s t r a 
ción d ispus ie se  a u m e n t a r  ó d i sm in u i r  los t raba jos  , es té  
e! con t ra t i s ta  obligado á e je c u ta r  las n u e v a s  ó r d e n e s  q u e  
se le c o m u n i q u e n ,  co n  tal q u e  las va r iac iones  en  m ás  ó 
e n  m é n o s  no excedan  de la sexta  p a r te  del im porto  total  
de la c o n t r i t a ,  e n  c u y o  caso p o d rá ,  si le c o n v ie n e ,  p e d i r  

. l a  r e sc is ió n :
Visto el pliego de  co n d ic io n e s  facu l ta t ivas  q u e  se  t u 

v ie ro n  p re sen te s  á la c e le b ra c ió n  del con tra to ,  y  que  a c e p 
tó p o r  lo tan to  con  todas sus  c o n s e c u e n c ia s  el c o n t r a 
tista :

C o n s id e r a n d o  q u e  n o  son ap l icab les  á la cues t ión  p r e 
se n te  las d ispos ic iones  de  los a r t íc u lo s  3.° y  38 de  las 
c o n d ic io n es  g e n e ra le s  p a r a  las c o n t r a ta s  d e  o b r a s  p ú b l i 
cas  de  c a m m o s ,  a p r o b a d a s  p o r  Real o r d e n  de 18 de  M a r 
zo de  1846 ;  p o r q u e  n i  se h a n  h echo  v a r ia c io n e s  e n  el  
p ro y e c to  q u e  a l t e r e n  en  poco n i  e n  m u c h o  el p rec io  to 
ta l e n  q u e  se a ju s ta ro n  l i s  o b r a s ,  n i  d u r a n t e  s u  c u r so  se 
h a n  a u m e n ta d o  y  d ism in u id o  los t r a b a jo s  p o r  o rd e n  de  la 
A d m i n i s t r a c i ó n , y es p o r  tan to  im p ro c e d e n te  el d e rech o  
d e  rescis ión  conced ido  á los c o n t r a t i s t a s  p a r a  ta les  
c a s o s :

C o n s id e ran d o  q u e  p o r  p a r t e  de  la A d m in is t r a c ió n  no 
se ha  puesto o b s tá cu lo  á D. Pablo  Pascual  p a r a  e m p e z a r  
e n  t iem p o  o p o r tu n o  las o b r a s  de  f áb r ica  , con el fin de  
q u e  todas e s tu v ie se n  co n c lu idas  en  el p lazo  fijado p o r  la 
c o n t ra ta  ; q u e  a u n  en el caso de  no p o d e r  e m p e z a r la s  sin  
se ñ a la m ie n to  del I n g e n i e r o , d eb ió  r e q u e r i r  á éste  p a r a  
q u e  lo h ic iese  , q u e j á n d o s e  á la D ipu tac ión  p ro v in c ia l  ó 
ai G ob ie rn o  si no  lo v e r i f i c a b a ;  q u e  po r  lo m ism o  la p a 
ra l izac ión  de  las o b ra s  d e b e  e s t im ars e  v o lu n ta r ia  y no 
c ausada  p o r  la A d m in i s t r a c ió n , y  no p u e d e  n a c e r  d e  "aquí 
d e rech o  á la resc is ión  del c o n t ra to  :

C o n s id e ra n d o  q u e  tam poco  es m o t iv o  suf ic ien te  p a r a  
el lo el m a y o r  coste  q u e  p ro d u z c a  la d es ig n a c ió n  de  la 
p ied ra  de ía c a n te r a  de  S an ta  C o lom a;  p u e s  sob re  Cotar 
esta des ignac ión  e n  la facultad  del In g e n ie ro  ; hab ién d o se  
hecho  e n t r e  las m u e s t r a s  p r e s e n ta d a s  po r  el m ism o  c o n 
t r a t i s t a ,  és te  p u d o  p e d i r  la s u s t i tu c ió n  de la p ie d ra  ó s i 
l la re jo  p o r  el ladr i l lo  p a r a  e v i ta r  tales p e r ju i c io s , y  nc 
r e su l ta  que  lo h a y a  e je c u ta d o ;

Oido mi Consejo R e a l , en  se s ión  á q u e  a s is t ie ron  Don 
F ra n c isco  Martínez  de  la Rosa , P re s id e n t e ;  D. Domingc 
Ruiz de  la Vega,  I). S a tu r n in o  C a lde rón  C o llan les ,  D. A n 
tonio C a b a ñ e ro ,  D. C a y e ta n o  de Z úñ iga  y L in a re s ,  D. M a
n u e l  de  S ie r ra  y M oya ,  D. F ra n c isco  j b m e s  í l é v i a ,  D. A n

ton io  N a v a r ro  , D. José A n ton io  O lañe ta  , D. A n to n io  E s 
c u d e r o ,  D. Diego López Ba lles te ros ,  D. P ed ro  E g a ñ a , Don 
José S au d in o  y M ira n d a ,  D. F e m a n d o  A lv a re z ,  D. F e r 
m ín  Salcedo y D. José C a veda ,

Vengo e n  a b s o lv e r  á la A d m in is t r a c ió n  de la d e m a n d a  
p ro p u e s ta  p o r  D. P ab lo  P a s c u a l , y  e n  c o n f i rm a r  e n  todas 
s u s  p a r te s  la Real o rd e n  de 17 de E n e ro  de  1856, la cual  
se l lev a rá  á p u r o  y d eb ido  efecto.

Dado en  Palacio á ocho de  Julio  de  mil ochoc ien tos  
c in c u e n ta  y s ie te .— Está r u b r i c a d o  de  la Real m a n o .— El 
M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n ,  Cándido Nocedal.»

P u b l ic a c ió n .— Leído y  pu b l icad o  el a n te r io r  Real d e 
c re to  p o r  mí el Secre ta r io  g e n e r a l  del Consejo Real , h a 
l lá n d o se  ce leb ran d o  a u d ie n c ia  p ú b l ica  ei Consejo pleno, 
y~ au to s  á q u e  se r e f ie re ;  q u e  se u n a  á los m ism o s ;  se 
n o t i f ique  á las p a r te s  p o r  c éd u ia  de U g ie r ,  y se in se r te  
e n  ia G a c e la , de q u e  cert ifico.

M a d r id ,  3 de  S e t i e m b re  de  1857.— J u a n  Sunyé .

Doña Isabe l  II, p o r  la G racia  de Dios y  la Consti tución  
d é l a  M onarqu ía  española  Reina do las E sp a ñ a s :  á todos 
los que  las p r e se n t e s  v ie ren  y e n t e n d i e r e n  , y á qu ien es  
toca su o b se rv an c ia  y c u m p h m h  u t o , sabed: q u e  hem os  
v en ido  e n  d e c re ta r  lo s ig u ie n te :

«En el pieito q u e  en  mi Consejo  Real p en d e  en  p r i m e -  
m era  y ún ica  ins tanc ia  e n t r e  p a i t e s ,  de  la u n a  Doña Ma
ría F r a n c o ,  v iu d a ,  hija que  fué  de  D. R a m ó n ,  E sc r ib a n o  
de R e n ta s  de  la R on d a  m o n ta d a  del casco de ü h v e n z a ,  
d e m a n d a n t e ;  y de la o t ia  la A d m in isb  ación g e n e ra l  del  
E s t a d o ,  d e m a n d a d a ,  y  e n  s u  r e p re s e n ta c ió n  m i  Fiscal; 
so b re  q u e  se d e c la re  q u e  ia m a d r e  de  la in te re sa d a  Do
ñ a  F ra n c isca  Barr iga  , ya  d i f u n ta  , ten ia  d e rech o  á v i u d e 
dad  , y que  p o r  c o n s ig u ie n te  la h i ja ,  com o ún ica  y u n i 
ve rsa l  h e r e d e r a , d e b e  p e r c ib i r  los h a b e r e s  d e v e n g a d o s  
por este  concep to :

Vis to :
Vistos los in fo rm e s  de la C o n tad u r ía  de  Hacienda 

p ú b l ic a  de  Badajoz y de la S e c re ta r ia  de l  T r ib u n a l  de 
C u e n ta s  de l  Re ino , pedidos por  la J u n ta  de  Clases p a s i 
v a s  e n  v i r tu d  de la  in s tan c ia  con q u e  acudió  á ella D o 
ña  F ra n c isc a  B arr iga  e n  27 de Abril  de 1853 so l ic i tan 
do  lá v iu d e d a d  con a r re g lo  á su  c iase ,  de los cu a le s  r e 
su l ta  : q u e  la e sc r ib an ía  de R e n ta s  que  o b tu v o  D. M anuel 
F ra n co  e n  12 de Julio de  4 802 e s ta b a  do tada  con el s u e l 
do de 50t) d u c a d o s  anua les ,  q u e  p e rc ib ió  s in  descuen to ,  
se g ú n  a p a re c ía  en  las t re s  n o m in a s  de los m eses  de Julio, 
Agosto  y S e t i e m b re  del ci tado año, ún icas  q u e  ex D l ian  
e n  las c u e n ta s  d adas  p o r  las ofic inas de a q u e l la  p r o v i n 
cia, hab iendo  cesado en  el c o b io  de es ta a s ignac ión  en  
1805 p o r  h a b e r  sido n o m b ra d o  para  u n a  de las E sc r ib a 
n ía s  n u m e r a r i a s  de  ia e x p re s a d a  vi lla de Oiivenza ,  m as  
s in  d e ja r  de  s e rv i r  ( a u n q u e  s in  dotación) la do Renta s ,  
h as ta  el 10 de  A b r i l  ue 1827 en  qu e  quedó  s u p r i m i d a : 

Vista la decis ión  de ia J u n ta  de  Clases p as iv as  de  13 
d e  F e b r e ro  de  1856 ,  p o r  ia q u e  se dec la ró  á la i n t e r e 
sada s in  d e r e c h o  á la p e n s ió n  de Monte-pió* m e d ia n te  á 
p r e v e n i r  el a r t .  2.° , cap í tu lo  1 .° de l  R eg la m e n to  del de 
O fic inas  de 26 de  Julio de 1797 que  no  fu esen  c o m p r e n 
d idos e n  él  todos  aquellos ind iv iduos  q u e  en  lo sucesivo 
s i rv ie s e n  e m p le o s  cu y a -d o tac ió n  no  llegase á 6,000 rs., 
á lo m é n o s ,  y  h a b e r  convenido  en  lo m ism o  la recLm ian te  
al  so lic i ta r  e n  1849 u n a  p ens ión  de 8 rs.  di odos en  c o n 
side rac ión  á los serv ic ios  p re s tad o s  p o r  su d i f u n to  e s p o 
so ,  y  no  t e n e r  v iu d ed ad  de R e g lam en to :

Vista la n u e v a  in s tanc ia  de Doña Alaría F r a n c o ,  e n  
q u e  p o r  fa l lec im ien to  de  su  m a d re  Doña F ra n c isca  B a r 
r ig a ,  r e p ro d u jo  la so lic i tud  de  v iudedad  e n  fav o r  de  esta, 
p a r a  q u e  la i n te r e s a d a ,  como h e r e d e r a  s u y a ,  pud iese  
p e rc ib i r  los h a b e r e s  q u e  e s tu v ie sen  d e v e n g a d o s :

Vista la Real o r d e n  de 12 de Ju l io  de  1856, p o r  la 
q u e ,  de  c o n fo rm id a d  con  lo in fo rm a d o  po r  la e x p r e s a d a  
J u n ta  y  la Asesor ía  g e n e ra l  del M in is te r io  de H ac ienda ,  
d eses t im é  d icha  s o l i c i t u d :

Vistas ia d e m a n d a  c o n te n c io s a ,  p ro m o v id a  p o r  Doña 
Alaría F r a n c o ,  con  la p re ten s ió n  de  q u e  se  ac a b a  de  h a 
ce r  m é r i t o ,  y la co n tes tac ión  de  mi F isca l ,  en  q u e  pide 
se d ec la re  legal  la reso lu c ió n  g u b e r n a t i v a , de  la cua l  se 
ha  a lzado la r e c l a m a n te :

Visto  ei R e g la m e n to  del  M o n te -p io  de  Ofic inas de  26 
d e  Ju l io  de  1797:

Vistas las d e m á s  d isposic iones v ig en te s  s o b re  Clases 
p a s i v a s :

C o n s id e ran d o ,  q u e  consen t id a  p o r  Doña F ra n c isc a  Bar* 
r iga la r e so lu c ió n  por  la cua l  se le den eg ó  el d e recho  á 
v iu d e d a d  , no h a b ia  lu g a r  á q u e  su hija Doña Alaría F r a n 
co susc i tase  es ta  m ism a  cu es t ión  ya t e r m in a d a :

C ons id e ran d o ,  q u e  a u n  adm it id a  com o p ro c e d e n te  por  
via  de e q u id a d  la n u e v a  r e c lam ac ió n  de  Doña Alaría F r a n 
co, apa re c e  desde luego des t i tu id a  de  todo apoyo,  así p o r  
e s ta r  e n  a b ie r ta  oposic ión  con  el a r t ícu lo  c i tado  del  R e 
g la m e n to  del M on te -p io  de Oficinas de  26 de  Ju lio  de 4 797, 
como p o r  no  h a b e r  t r a ta d o  Mquiera  de  p ro b a r  su s  a l e g a 
c iones , las c u a le s  se h a l lan  t e r m in a n te m e n te  c o n t r a d i 
chas  p o r  los in fo rm es  y d e m á s  datos oficiales q u e  o b r a n  
en  el e x p e d ie n te  g u b e r n a t iv o :

Oido mi Consejo Real en  sesión  á q u e  as is t ie ron  Don 
F ra n c i sc o  Alartinez d e  la Rosa , P r e s id e n te ;  D. D om ingo  
R u iz  de la Vega , D. Alanucl García  G a l la rd o ,  1). S a t u r 
n in o  C a lde rón  C o l lan te s ,  D. F lo re n c io  Rodríguez Avia m o n 
d e ,  D. A n to n io  C abal le ro ,  D. M anuel  de  S ie r ra  y Aloya, 
D. José Ruiz  de  Apodaca , D. F ra n c isco  Turnes í lévia , Don 
A n to n io  N a v a r r o  de  las C a sa s ,  D. José Alaría Tri l lo , Don 
José A n ton io  Olañeta  , I). Santiago F e rn a n d e z  Negrete , 
D. A n ton io  E sc u d e ro ,  D. José S a n d in o  y M i r a n d a , D. Ala
rme! Aloreno López,  D. F e r m ín  Salcedo y D. José Caveda,

Vengo  e n  a b s o lv e r  á la  A d m in i s t r a c ió n  de  la d e m a n 
da p r o p u e s t a  po r  Doña Alaría F ra n c o  c o n t ra  m i  Real  o r 
d e n  de  4 2 de  Ju lio  de  1856 , la cua l  se lleve á efecto.

Dado e n  Palacio  á q u in c e  d e  Ju l io  de mil ochoc ien tos  
c in c u e n ta  y s i e t e . =  E s tá  r u b r ic a d o  de la Real m a n o . =  El 
Aíinistro d e  la  G o b e rn a c ió n ,  C á nd ido  Nocedal.»

P u b l ic a c ió n .= L e id o  y p u b l ic a d o  el a n t e r io r  Real d e 
c re to  p o r  m í  el S ec re ta r io  g e n e ra l  del  Consejo Real., h a 
l l á n d o se  c e le b ra n d o  a u d ien c ia  p úb l ica  el Consejo pleno, 
a c o rd o  q u e  se tenga  com o reso lución  f inal  e n  la i n s t a n 
cia y  a u to s  á q u e  se r e f i e r e ;  q u e  se u n a  á los m ism os;  se 
n o t i f iq u e  á las p a r te s  p o r  c é d u la  de U g i e r , y  se  i n s e i t e e r i  
ia G aceta  , de  q u e  certifico.

Aíadrid , 3 de S e t ie m b re  de 1 8 5 7 . = J u a n  Su n y é .

QUINTA SECCION .

G . ’ P K H V A n r .H S S , D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A -  

^ M íN T O S , J U N T A S , D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .
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S EXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C Í A L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta D irecc ión  g e n e ra l  h a  señ a lad o  el dia  18 de O ctu 
b r e  del c o r r i e n t e  año, á l a s  doce de  su  m a ñ a n a ,  p a r a  c e le 
b r a r  u n a  s e g u n d a  su b a s ta  en  la fábrica  de tabacos  de  la 
C o ro n a  con objeto de  a d q u i r i r  cajones de e n v a s e  p a r a  sus  
e lav o rac io n es  p o r  té rm in o  de  u n  año, ba jo  las co n d ic io n es  
es tab lec idas  e n  el pliego p u b l ic a d o  e n  ia Gaceta de  15 de 
Julio  ú l t im o .

Madrid, 4 de S e t iem b re  d e  1 8 5 7 .= P .  0 . ,  José F e r n a n 
dez Diaz.

DIRECCION GENERAL

D E LO TE R IA 3 , CASAS D E MONEDA Y MINAS.

El d ia  19 del actual se  c e le b r a r á  e n  la S u p e r i n t e n d e n 
cia de  las m in a s  de A lm a d é n  la s u b a s ta  p a r a  a d q u i r i r  
9,500 a r ro b a s  de  p a ja  con d e s t in o  á la F ac to r ía  de  d icho 
e s ta b l e c im ie n to ,  bajo el tipo de u n  rea l  50 c é n t s . , p o r  a r 
ro b a  y d em as  cond ic iones  q u e  es tán  de m an if ie s to  e n  la 
c i tada  S u p e r in te n d e n c ia  y  es ta  Dirección g en e ra l .

Aladrid, 2 de S e t i e m b re  de  1857 — M ariano  de  Zea ,

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

H a b ién d o s e  ex t ra v ia d o  u n a  car ta  de pag o ,  e x p e d id a  por  
e s ta  Caja g e n e ra l  e n  17 de  D ic ie m b re  de  1853 á fav o r  de

D. A n to n io  Delgado, se ña lada  con ios n ú m e r o s  928 del d ia 
r io  de  e n t r a d a  y  498 del  reg is t ro  de  in sc r ip c ió n ,  im p o r t a n 
te 42,000 rs. n om ina les ,  se  p re v ie n e  á la p e r so n a  e n  cu y o  
p o d e r  se ha l le  la p r e s e n te  en  esta D ire c c ió n ,  e s t a b le c i 
da  en  la a n t ig u a  c a s a - A d u a n a ,  ca lle de  Alcalá, piso bajo 
d e  la i z q u ie rd a ;  e n  el concep to  d e  q u e  es tán  to m a d a s  
todas las p r e c a u c io n e s  n ec e s a r ia s  p a ra  que  n o  se a b o n e  
sino al legí timo dueño .

M adrid, 2 de S e t ie m b re  de 1 8 5 7 .= E l  D i r e c to r ,  José 
Manfi Escudero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

I g n o rá n d o s e  el y ia r a d e r o d e  D. F ranc iscpoL o b p v e c i n g  
p a ra  q u e  en  el t é rm in o  de 15 dias c o m p arezca  en  la Se
c r e t a d a  de  es te G obie rno  de p ro v in c ia  , de  u n a  á t re s  de  
la t a r d e ,  p a r a  e n t e r a r le  de  asun tos  q u e  le c o n c ie r n e n ;  en  
la in tel igencia  q u e  t r a n s c u r r id o  dicho p lazo  se r e so lv e r á n ,  
p a r á n d o le  el per ju ic io  que  haya  lugar .

A ladrid ,  1.° de  S e t ie m b re  de  1857. = » C árlos  M arfori .
1

Sección ele F om ento .— Negociado 2 .°

Al a n u n c i a r  la su b a s ta  q u e  ha  de  t e n e r  l u g a r  en  es te  
G o b ie rn o  de  p ro v in c ia  el dia 7 del ac tua l  p a ra  la c o n s 
t rucc ión  de  dos a lcan ta r i l la s  e n  el te r c e r  trozo  de la c a r 
re t e r a  p ro v in c ia l  de  C h in ch ó n  , se  ha  padecido  la e q u i 
vocac ión  in v o lu n ta r i a  de  decir  dos a lcan ta r i l la s  e n  vez 
de cinco ta jeas de m e n o r  d im ens ión  y u n a  de m a y o r ,  s ie ndo  
ei t ipo  q u e  ha de  s e rv i r  el de 18,441 rs.  60 c é n t im o s ,  ó 
s e a n  14 ,078-70 cén t im os  po r  las p r im e ra s ,  y  4,362-90 p o r  
la s e g u n d a ; y e n  su  consecuenc ia  se r e p ro d u c e  ei a n u n 
cio con las c i tadas  e n m ie n d a s .

M adrid, 3 de  S e t ie m b re  de 1357,— Cárlos Alarfori.

D eb iendo  c o n s t ru i r s e  c inco  ta jeas  de m e n o r  d i 
m e n s ió n  y u n a  de  m a y o r  e n  el  t e r c e r  trozo  de  la  
c a r r e t e r a  p ro v in c ia l  desde  el p u e n te  de  A rg a n d a  á  
C o lm e n a r  de O r e j a , con  a r re g lo  á los p lan o s  , p r e 
su p u e s to s  y p ü e g o  de  cond ic iones  fa c u l ta t iv a s ,  a p r o 
b ados p o r  la D irección gen e ra l  de O b ra s  p ú b l ic a s  e n  12 
d A  c o r r i e n t e ,  y  al d e  las económ icas ,  q u e  con los d o c u 
m e n to s  ya c i tados ,  se h a l la rá  de  m anif ies to  e n  la Secre 
tar ía  de es te  G o b ie rn o  de  p r o v in c ia  , h e  d ispue s to  a n u n 
c ia r  p o r  medio de los periódicos oficiales, q u e  el  dia 7 de  
S e t i e m b re  p ró x im o ,  á las doce  de su m a ñ a n a ,  se c e le b ra 
rá su b a s ta  púb lica  p a ra  la con s t ru cc ió n  de la sc in co  m e n 
c io n a d a s  ta jeas ,  con  su jeción á los rep e t id o s  p lanos ,  p r e 
su p u e s to s  y  pliegos de  condiciones .

Á fin de q u e  los q u e  q u ie r a n  in te re sa r se  e n  la l icita
c ión  conozca n  a lg u n a s  de las cond ic iones  e c o n ó m ic a s ,  se  
i n s e r t a n  á c o n t in u a c ió n  las q u e  f ig u ran  en  d icho  pliego 
co n  los n ú m e r o s  s ig u ien te s :

2.a S e r v i r á  de  t ipo para la suba s ta  la c a n t i d a d . d e  
18,441 rs. 60 cénts . ó se an  14,078 rs. 70 cénts .  p o r  las 
p r im e ra s ,  y  4,362 rs. 90 cénts .  po r  la s e g u n d a  á q u e  a s 
c ie n d a n  los p r e s u p u e s lo s  de las cinco tajeas a p ro b a d o s  
p o r  la Dirección g en e ra l  en  12 del c o r r i e n te  m e s ,  y  n o  
se a d m i t i r á n  p ropos ic iones  p o r  m a y o r  precio.

9.a La s u b a s ta  t e n d r á  efecto por  pl iegos c e r r a d o s  a n t e  
el G o b e rn a d o r  de la p r o v in c ia ,  P re s id e n te ;  u n  D ipu tado  y  
u n  Consejero  p ro v in c ia l  d es ignados  p o r  el m i s m o ,  el  I n 
gen ie ro  Jefe del d is t r i to  y el E sc r ib a n o  del  G o b ie rn o ,  
en  el sa lón  de se s iones  de  la D iputación  y  Consejo. E n 
tonces  se d a r á n  exp l icac io n es  c u m p l id a s  á los q u e  las 
r e c la m e n .

10. Las p r o p o s ic io n e s  v e r s a r á n :  p r im e ro  , so b r e  r e b a 
ja  de la c an t id ad  p re su p u e s ta  como coste  de  las  o b ras .  
S e g u n d o ,  so b re  d im in u c ió n  del  p lazo p a ra  d a r la s  t e r m i 
nadas .  S e r á n  p re fe r ib le s  las p ro p o s ic io n es  e n  q u e  se  r e 
baje  el p r e c io :  no  h a b ié n d o la s  de  es ta c la s e ,  se p r e fe r i 
r á n  aque l las  en  q u e  se r eb a je  el plazo p a r a  c o n c lu i r  las 
o b ras .

11. P a r a  t o m a r  p a r t e  e n  la su b a s ta  se a c o m p a ñ a rá  á 
los p l iegos que  c o n te n g a n  las p ro p o s ic io n e s  u n  d o c u m e n 
to q u e  ac red i te  h a b e r  d epos i ta do  e n  la Caja g e n e ra l  de De
pósitos u n  10 p o r  100 del  total  á q u e  a s c ien d e  el  p rec io  
q u e  ha de s e rv i r  d e  t ipo p a r a  la su b a s ta ,  e n  g a r a n t í a  de 
las m i s m a s  p roposic iones .  Se d e v o lv e r á n  es tos docum en*  
tos á lo s .p ro p o n e n te s  cu y as  p ro p o s ic io n es  n o  h a y a n  sido 
a d m i t i d a s , e n  el m o m e n to  en q u e  se t e r m in e  la su b a s ta .

12. El depósito  co n s t i tu id o  p o r  aq u e l  á c u y o  favor  se  
h u b ie r e  ad jud icado  p ro v is io n a lm e n te  el  r e m a te ,  q u e d a r á  
ín te g ro  has ta  q u e  se h a y a n  hecho  o b r a s  ó acopiado m a te 
r ia les  q ue  im p o r t e n  igual c a n t i d a d : en to n c e s  se  devolverá .

Aladrid, 20 de  Agosto  de  1 8 5 7 .= C á r lo s  Alarfori.  3

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE AIADRID.

El Excmo. A y u n ta m ie n to  cons t i tuc iona l  de  es ta  AL H. 
villa,  p rév ia  la coi r e sp o n d ie n te  au to r izac ió n  de la Supe
r io r idad ,  ha acordado  s u b a s t a r  2,500 a r r o b a s  de  carbón Y 
1,740 de leña q u e  ca lcu la  n e c e s a i i a s  p a r a  el consum o de 
sus  oficinas e n  el p ró x im o  in v ie r n o ,  co n  sujeción á las 
c ond ic iones  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n ,  se g ú n  ha*1 
sido ap ro b ad as  e n  Real o r d e n  de 21 de Agosto ú ltimo.

C ondiciones p a ra  la su b a s ta  del carbón.

4.a Las 2,500 a r r o b a s  de ca rb ó n  s e r á n  de  e n c in a  de 
c a n u t i l l o ,  sin t i e r r a ,  p ie d ra s  ni cLco.

2.a La conducc ión  >e ver if icará  e n  ca r ro s  de cuadrilla» 
r e b a ja n d o  tres a r r o b a s  en  cada u n o  p o r  razón  de tara .

3.a El su je to  á c u y o  favor  se  v e r i f iq u e  el r e m a te  eny  
t r e g a rá  el c a rb ó n  s u b a s ta d o  en  el t é rm iq o  de  20 d ia s ,  a 
c o n t a r  desde  el e n  q u e  se le co m u n iq u e  la a p r o b a c ió n  su-



perior, avisando con dos de anticipación al Conserje de 
Casas C o n s i s t o r i a l e s  para que éste lo ponga en c o n o c i 
miento del Sr. Comisario de las m ism as, quien nombrará 
el  perito que haya de reconocer dicho artículo.

4.a De las 2,500 arrobas se encerrarán en las Casas 
Consistoriales 1,600, y las 900 restantes en los locales 
que le sean designados al rematante.

5.1 El importe de las 2,500 arrobas de carbón será 
abonado al contratista á los 20 dias de verificar la entre
ga, prévia comunicación á la Contaduría.

6.a No se admitirá postura que exceda del tipo que se 
publicará en el acto de la subasta á continuación de la 
lectura del pliego de condiciones y ántes de abrirse los 
de los licitadores.

7.a Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse entrega préviamente en la Depositaría de esta 
villa de 2,000 rs. en metálico, donde se custodiarán hasta 
terminado el remate, y  serán inmediatamente devueltos 
á los licitadores á quienes no se haya adjudicado, conti
nuando retenidos los de aquel á quien se adjudique hasta 
haber cumplido con lo prevenido en estas condiciones.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , y 
en ellos se fijará la cantidad por la que el licitador se 
compromete á hacer el suministro de cada arroba de car
bón , y para extenderlas se observará la fórmula siguiente:

Me obligo á suministrar al Exorno. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. villa 2,500 arrobas de car
bón á precio d e . . .  reales arroba, con sujeción al pliego 
de condiciones á que se refiere el anuncio inserto en el 
Diario Oficial de Avisos de Madrid  el d ia . . M adrid.. .  
de, . .  de 1857. Estas proposiciones se presentarán en el 
acto de la subasta, acreditando al mismo tiempo el depó
sito de que trata la condición anterior.

9.a El dia y hora designada para la subasta principiará 
ésta con la lectura del presente pliego de condiciones; y 
transcurrido que sea un cuarto de hora, se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las proposiciones 
y á la lectura de estas, y desde el momento que princi
pie este acto no podrá admitirse ninguna otra ni retirar
se las presentadas; adjudicándose el remate al que hu
biese tech o  la proposición más ventajosa. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licita
ción por espacio de otro cuarto de hora entre los que 
las hubiesen presentado, sin que se admita á ningún otro.

10. Declarada por el Sr. Presidente de la subasta la 
proposición más ventajosa, queda provisionalmente adju
dicado el remate en favor de su proponente, y se entre
gará en el acto á los demas su depósito y pliegos de pro
posiciones respectivas, y no se admitirá proposición alguna de mejora.

11. La adjudicación provisional del remate obligará 
al contratista desde el momento en que se verifique, y al 
Ayuntamiento tan solo desdo que recaiga la superior aprobación.

12. Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos que marca la condición 8.a, ó contenga modifi
caciones de las condiciones de la subasta, será nula y  de ningún valor ni efecto.

13. El contratista quedará obligado á suministrar al 
precio estipulado las arrobas de carbón que pudieran 
necesitarse en toda la tem porada, ademas de las que 
marca la condición 8.a

14. El contratista perderá, y quedará á beneficio del 
Ayuntamiento, el depósito de los 2,000 rs. si no cumple Con las condiciones de la contrata.

15. Serán de cuenta del contratista los gastos del re
mate , escritura , sus copias y demas que origine esta contrata.

Condiciones para la subasta de leña .
1.a Las 1,740 arrobas de leña serán de encina , bien 

seca y  cortada de las dimensiones necesarias para las estufas.
2.a El sujeto á cuyo favor se verifique el remate en

tregará la leña subastada en el término de 20 dias, á 
contar desde el en que se le comunique la aprobación 
superior, avisando con dos de anticipación al Conserge 
de Gasas Consistoriales, para que éste lo ponga en cono
cimiento del Sr. Comisario de las mismas, quien nom 
brará el perito que haya de reconocer dicho artículo.

3.a El importe de las 1,740 arrobas de leña será abo
nado al contratista á los 20 dias de verificada la entrega, prévia comunicación á la Contaduría.

4.a No se admitirá postura que exceda del tipo que se 
publicará en el acto de la subasta á continuación de la 
lectura del pliego de condiciones y ántes de abrirse los de los licitadores.

5.a Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviamente entrega en la Depositaría de esta 
villa de 1,000 rs. en metálico, donde se custodiarán hasta 
terminarse el remate que serán inmediatamente devuel
tos á los licitadores á quienes no se haya adjudicado,
continuando retenidos los de acruel á qu ien  se adió -wu'é  - - w »  |jicvciiiuu en cMüs c o n d i ciones.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y en estos se lijará la cantidad por la que el licitador se 
compromete á hacer el suministro de cada ai roba de le
na, y para extenderlas se observará la fórmula siguiente:

Me obligo á suministrar al Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta villa 1,740 arrobas de leña á pre
cio d e . . .  arroba , con sujeción al pliego de condiciones 
á que se refiere el anuncio inserto en el Diario Oficial de 
Avisos de Madrid  el d ia . . ., M adrid.. .  d e . . . de 1857. 
Estas proposiciones se presentarán en el acto de la su 
basta , acreditando al mismo tiempo el depósito de que trata la condición antei ior.

7.a El dia y hora designado para la subasta principia
rá ésta con la lectura del presente pliego de condiciones, 
y transcurrido que sea un cuarto de hora, se procederá á 
la apertura de los pliegos que contengan las proposicio
nes y á la lectura de estas , y desde el momento que prin
cipie este acto no podrá admitirse ninguna otra ni reti
rarse los presentadas , adjudicándose el remate al que hu
biese hecho la proposición más ventajosa. Si resultan dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación por espacio de otro cuarto de hora entre los que las hu
biesen presentado, sin que se admita á ningún otro.

8.a Declarada por el Sr. Presidente de la subasta la 
proposición más ventajosa, queda provisionalmente ad
judicado el remate en fóvorde su proponente, y  se en 
tregará en el acto á los demas su depósito y pliegos de 
proposiciones respectivas, y no se admitirá proposición alguna de mejora.

9.a La adjudicación provisional del remate obligará al 
contralista desde el momento en que se verifique", y al 
Ayuntamiento tan solo desde que recaiga la superior aprobación. ‘

10. Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos que marca la condición sexta ó contenga m odi
ficaciones de las condiciones de la subasta, será nula y de ningún valor ni efecto.

11. El contratista quedará obligado á suministrar al precio estipulado las arrobas de lena que pudieran nece
sitarse en toda la temporada, ademas délas que marca la condición sexta.

12. El contratista perderá, y quedará á beneficio del 
Ayuntamiento, el depósito de los 1,000 rs. sin o  cumple las condiciones de la contrata.

13. Serán de cuenta del contratista los gastos del re
mate, escritura, sus copias y demas que origine esta contrata.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento, 
en el de que, para celebrar dichos remates, se ha señalado ci lunes 5 de Octubre próximo y  hora de la una de su tarde en las Casas Consistoriales.

Madrid, 4 de Setiembre de 1 857 .= E l Alcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según aparece de expediente que se sigue en esta Ad
ministración y se expresa en la adjunta certificación, Don 
n a Higmio Arche, D. Victoriano de Encina y Sicara y u- Andrés Amat y  Gil son en deber á la Hacienda por 
reparos puestos á la cuenta de 1832 de la Caja nacional 
ce Amortización, de la que fueron Jefes, 13,425 rs. * é ig 
norándose el paradero de los expresados señores * por °el presente se les cita, llama y emplaza por el término de 
Jo dias, para que por sí ó sus herederos, ó persona que 
Jos represente, acudan á esta Administración á satisfacer 
Ja expresada cantidad de los 13,425 r s . , pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Agosto de 1857.=D em etrio Astudillo.
1

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Escuela especial de A rquitectura.
Convocatoria para los que deseen ingresar como alumnos 

la referida Escuela especial en el curso próximo 
de 1857 á 1858.

c a r ex^,nenes para la admisión de alumnos se verifi- a al tenor de las siguientes bases: 
dia * j k \̂escie Ia publicación de esta convocatoria hasta el 
Prespnf  ̂ * presente mes de Setiem bre, los aspirantes 
dirieid ar? e en Secretaría de la Escuela una solicitud 
eda su3 a ^* director de la misma , haciendo constar en 
dres o.n10[n^re Y apellido, igualmente que el de su s.p a -  
doini’ciii r ar su na^m aleza, la- edad y  las señas de su °* La solicitud vendrá ademas acompañada de las

certificaciones que acrediten estar aprobado el aspirante 
en física y quínfica en algún establecimiento de instruc
ción pública, en el concepto de que cuando asi no lo 
acredite tendrá que examinarse de estas asignaturas.

- 2.a Los aspirantes se examinarán de las materias si
guientes :

Aritmética.Álgebra , inclusa la teoría general de ecuaciones y fun
cion es, serie y cálculo de los lím ites, según Ruurdon.

Geom etría, según el compendio de Vicent.
Trigonometría y geometría analítica de dos dim ensio

nes, según Lefebure de Fourey.Dibujo lineal, de figura y de adorno, hasta copiar el 
yeso en cada una de estas clases.

Será una recomendación el dibujo de arquitectura y 
el de paisaje, y el de traducir bien el francés y el inglés.

3 a Los que al tenor del art. 59 deljteglam ento deseen 
ingresar ganando alguno ó algunos años, deberán sufrir 
el exámen de los m ism os, después de haber sido apro
bados en el de las materias de ingreso, y si en él fuesen 
también aprobados, serán admitidos en el año corres
pondiente.4.a Los exám enes se verificarán en les últimos 15 dias 
del presente mes de Setiembre en la misma forma que 
el año anterior.Madrid, 3 de Setiembre de 1857. = D e  de orden del 
Sr. D irector, el Secretario, Andrés Coello.

Enseñanzas de Agrimensores y Aparejadores.
Instrucción para los que deseen ingresar como alumnos 

de dichas enseñanzas en el curso próximo de 1857 á 
1858, al tenor de lo prevenido en el Reglamento de 
las mismas.

Para ingresar en la Escuela de Agrimensores y Apa
rejadores, el que siga la carrera de los primeros ha de 
tener 18 años cu m p lid os, y el que se dedique á la de los 
segundos 16. Unos y otros sabrán leer , escribir y las 
cuatro primeras reglas de aritmética.

Desde el dia 20 al 30 del presente mes de Setiembre 
estará abierta la matrícula para estas enseñanzas en la 
Secretaría de la Escuela especial de Arquitectura. El que 
quiera ser comprendido en ella presentará su fe de bau
tismo y una papeleta firmada de su mano en que conste 
su nombre y apellido y las señas de su domicilio.

Los que reúnan los requisitos expresados podrán ma
tricularse como discípulos en cualquiera de los años de 
la carrera, siempre que se sujeten al exámen de los an
teriores y queden aprobados.

Madrid, 3 de Setiembre de 1857.=De orden del señor 
Director, el Secretario, Andrés Coello.

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS.

Circular.
Son consideradas las vias férreas de tanta utilidad, 

que el poder legislativo ha dispuesto en favor de su cons
trucción la expropiación forzosa prévia la indemnización  
debida por parte de las empresas. Para que ésta tenga 
lugar respecto de las vias públicas y otras servidumbres 
necesarias para la comunicación que aquellas atraviesen, 
y no queden interrumpidas é imposibilitado el paso de 
carros, ganados y caballerías de carga, el Gobierno tuvo 
á bien expedir el Real decreto de 14 de Junio de 1854, 
en el cual, con este fin , establece con toda precisión y 
claridad las reglas á que han de atenerse los Ingenieros.

Esta Presidencia tiene el sentimiento de que hasta aho
ra no las hayan observado en lo que respecta á las caña
d a s , veredas , cordeles y demas servidumbres pecuarias, 
según lo prueba las sentidas quejas que le han elevado los 
Visitadores y ganaderos de varios distritos. Los Ingenieros 
levantan los planos, y  las empresas principian las obras, 
sin tener en cuenta los derechos y las necesidades de la 
ganadería; y la Asociación, á quien el Gobierno de S. M. 
ha conferido el cuidado de velar por sus intereses y fo
mento, se halla en el caso de pedir ante la Autoridad 
competente la integridad de sus vias contra aquellas em 
presas que no las han respetado, desobedeciendo lo dispuesto en el citado Real dpereto.

Mas como vale más evitar los abusos que corregirlos, 
como la Asociación desea no oponer tardías dificultades 
á las empresas de ferro-carriles para la realización de tan 
necesarias obras , y como la omisión de los Ingenieros, 
muchos de los cuales son extranjeros, puede haber pro
cedido de su ignorancia sobre la existencia de tales vias 
pecuarias, esta Presidencia juzga muy oportuno y aun 
necesario para los intereses iegítimos de la ganadería :

1.° Que los Sres. Visitadores de los partidos cruzados 
por una línea férrea, construida ó en construcción, se
c ú á r í a 7 y  de  e l l o  d é  no t i c i a  á e s t a  P r e s i d e n c i a .

2.° Que al hacerse el trazado, el Visitador del partido 
se informe si cruza alguna via pastoril, y en este caso se 
presente al Ingenie!o para reclamar lo que convenga, y 
que cumpla lo dispuesto eri el citado Real decreto. Del resultado dará también parte á esta Presidencia.

d.° Al dar este parte, los Sres. Visitadores expondrán 
si ¡a línea férrea en construcción ó proyectada atraviesa 
la via pastoril en su longitud ó verticalmente; en él pri
mer caso, si es posible, sustituirla con otra que siga dis
tinta dirección y cuanto conduzca al buen servicio del ramo.

La Presidencia de la Asociación espera que los seño
res Visitadores de cañadas observarán con exactitud las 
precedentes reglas, pues así lo reclama el Ínteres de la clase, cuya defensa le está especialmente confiada.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 2 de Setiem
bre de 1 8 5 7 .=  El Marques de Perales. =  Sr. Visitador de ganadería y cañadas del partido de.....

ESCUELA INDUSTRIAL Y DE NÁUTICA DE GIJON.
Desde el dia 15 hasta el 30 del actual estará abierta 

la matrícula para los diferentes cursos de las carreras 
industrial v de náutica en la Secretaria de la misma, 
de nueve á dos de la tarde, dando principio el curso el 1.° de Octubre inmediato.

Para ingresar en el primer año elemental se necesita 
acreditar con la fé de bautismo haber cumplido 12 años” 
para matricularse en el segundo elemental se presenta
rá una certificación que acredite haber cursado y °ana- 
do el primer año en un establecim iento análogo ó°bien  
se probará, mediante exám en, conocer las materias s i
guientes ^gramática castellana, aritmética en toda su ex
tensión, álgebra hasta las ecuaciones de segundo grado inclusive, y dibujo geométrico y de imitación.

Para matricularse en el primer año profesional de
berá presentarse certificación de haber ganado los dos 
anos elementales, o bien acreditar por medio de exámen  
poseer las materias marcadas en el párrafo anterior y 
ademas las siguientes: geometría en toda su extensión, 
trigonometría plana, topografía, principios de geometría 
descriptiva, elementos de íisica , química y mecánica dibujos de adorno y topográfico. * '

Para matricularse en cualquiera otro curso de la e s -  
cuela profesional ó de la de náutica se presentará cer
tificación de haber estudiado y ganado los años anteriores en establecimientos análogos.

Los que deseen matricularse en el segundo año e le 
mental ó en el primero profesional se matricularán án
tes del 22 , en cuyo dia empezarán los exám enes de in 
greso y los extraordinarios para los alumnos suspensos ó no presentados al fin del año anterior.

En este año se abrirán al público los tres cursos de 
la Escuela de náutica; los dos de la elemental, v el pri
mero y segundo de la profesional y algunas clases de los artesanos.

La matrícula para las clases de artesanos se verificará en los mismos dias.
Gijon, i.° de Setiembre de 1857.— E1 Secretario Francisco Javier Junquera y Pía.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

E n v irtu d  de p rovidencia dictada por el Sr. D. Vicente Se
bastian G arcía, Juez de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de esta corte , en los autos de testam entaria de D. Julián 
Seco y Sánchez, declarada en concurso voluntario, y  á solicitud 
de D. José Seco, su herm ano, se cita y emplaza á cuantos acree
dores no se hayan personado en el mismo, para que en el tér
mino de 20 dias útiles, último que se les señala, y que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en que se inserte este em
plazamiento en la Gaceta, com parezcan á hacer valer sus acciones 
ante el propio Juzgado y  Escribanía del licenciado D. Francisco 
Seo) de Cáceres; bajo apercibimiento que de no hacerlo .así, se 
.aun dará la terminación del juicio y entrega de su caudal al Don 

oae Seco como acreedor del finado y  subrogado en todas las 
acciones y derechos, de la viuda, herederos y ademas acreedores del mismo.

„  P 0 r ,el pr, eSe" tf  y en virlud  de providencia del Sr. D. Juan 
Menemlez, Juez de primera instancia del distrito del Norte de
esta capital, refrendada por eL .Lscribano.de núm ero D Vicente 
Callejo Sanz, se cita y llama por primero, único edicto y  té-mino 
de 20 dias, á tocios los acreedores al concurso voluntario de Juan 
Manuel Moreno, vecino de las afueras de lá misma, á fin de que

dentro de dicho térm ino se presenten con los títulos justificativos 
de sus créditos en el referido Juzgado, sito en Cham berí, paseo 
de Luchana; apercibidos que de no hacerlo les parará el perju i
cio que haya lugar. 3310

D. Toribio Á lvarez, Magistrado de Audiencia y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta M. H. villa.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado de mi cargo 
y Escribanía del que refrenda se entabló demanda civil ordina
ria á nombre de la sociedad minera La V entura  contra Doña Ana 
G arcía, vecina de esta corte y actualmente de paradero  ignorado, 
por cuya razón se la hizo saber el traslado con emplazamiento 
por edictos, que se insertaron en los periódicos oficiales, y  trans
currido el término sin haberse presentado en los autos he acor
dado volverla á ci,tar y emplazar, como por virtud del presente la 
cito, llamo y emplazo á fin de que dentro de seis dias comparezca 
en los autos á usar de su derecho por medio de procurador en 
forma; bajo apercibimiento de que no verificándolo se la declarará 
en rebeldía, y la parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 31 de Agosto de 1857.=  Toribio Á lva- 
re z .= P o r mandado de S. S., Manuel Galdeiro. 3311

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Igna
cio Suarez García, Abogado del ilustre Colegio y  Juez de paz su
plente del distrito del Prado de esta capital, en atención á igno
rarse las habitaciones de los- Sres. D. Antonio M artínez y D. José 
M artínez, poseedores el prim ero de las acciones números 90 y 
91, y el segundo de los números 21 y 87 de la sociedad minera 
La P a z , se les cita por medio del presen te , á fin de que en el 
dia 15 del corriente y hora de las tres de la tarde se presenten, 
por sí ó por medio de persona especialmente apoderada y  con 
su hombre bueno, en este Juzgado , sito en los portales de Ciu
dad-R odrigo , números 6 y 8 , piso segundo, á celebrar los ac
tos de conciliación que se solicitan po r D. Diego Labrandero, 
apoderado d e 'la  referida  sociedad, en reclamación de 1,140 rea
les que se adeudan á la sociedad por el D. Antonio M artínez, y 
1,100 rs. po r el D. José Martínez de dividendos vencidos, y á 
cuyos actos asistirán las parles, bajo la multa de 20 rs. de ir re 
misible exacción con arreglo á lo dispuesto en el art. 209 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

* M adrid, 3 de Setiembre de 1857.—El secretario, Eugenio 
Díaz. 3312

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Igna
cio Suarez García, Abogado del ilustre colégio y  Juez de paz su
plente del distrito del Prado de esta capital , en atención á igno
rarse la habitación del Sr. D. Andrés R onson, poseedor de la 
acción núm. 49 de la sociedad m inera La P a z . se le cita por 
medio del p re ;cq,te, á fin de crio en el dia 15 del corriente y 
hora de las tres de la tarde  se presente, por sí ó por medio de 
persona especialmente apoderada , con los docum entos, testigos 
ó demas medios de prueba de que intente valerse en este Juz
gado, sito en los portales de Ciudad-Rodrigo, núm eros 6 y  8, piso 
seg u n d o , á celebrar el juicio verbal que se solicita por D. Diego 
Labrandero, apoderado de la referida sociedad, en reclamación de 
335 rs. que se adeudan á la sociedad por el D. A ndrés Ronson de 
dividendos vencidos, y á cuyo juicio asistirán las partes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se continuará el juicio en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á
10 dispuesto en el art. 1,173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid, 3 de Setiembre de 18 57 .= El Secretario, Eugenio 
Díaz. 3313

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía , Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta capital, r e 
frendada del Escribano del núm ero de la misma Sr. D. Basilio 
María de Arauna , se saca á pública subasia por término de 20 
dias una casa situada en la ciudad de Soria, en la plazuela de 
Teatinos, núm. 4, lindante por Norte con la travesía de dicha 
plazuela al Rastro; por el Sur con corrales pertenecientes al pala
cio del señor Conde de G om ara; por Este con travesía de Santo 
Domingo al convento del C árm en, y por Oeste á la citada plaza 
de Teatinos, la cual comprende una extensión de 30,320 pies cua
drados, de los que 14,88 4 ocupa la casa-habitación con sus de
pendencias, y los restantes el jard ín  v corrales, la cual se halla 
tasada en la suma de 180,000 rs. vn. Y para su rem ate se ha se
ñalado el dia siguiente al vencimiento de dicho término después 
de publicado en la Gacela , cuyo acto tend rá  lugar en el referido 
Juzgado de las Vistillas, sito en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte á las doce del dia.

M adrid, 2 de Setiembre de 1857 .—Basilio María de Arauna.
3314

A* voluntad de los testamentarios fideicomisarios de Doña Jua
na Antonia Álvarez López, y en virtud de providencia del señor 
D. Toribio Á lvarez, Juez de prim era instancia en esta corte, re 
frendada por el Escribano del número de la misma D. Manuel 
C a ld eiro , se sacan á pública subasta por térm ino de 20 clias dos 
fincas rústicas en el térm ino jurisdiccional de Benifaraig, partido 
judicial de Moneada, en la provincia de Valencia, la una de 18 
hanegadas, en la partida de los Franes, tasada, á razón de 1,750 
reales cada una, en 31,500 r s . , y  la otra de seis hanegadas, en 
la partida del camino de Valencia, ó de la senda de Caspesa, á 
1,900 r s . , en 11,400 r s . , la cual está afecta á un censo enfitéutieo 
de siete sueldos anuales á favor del señor Marques de Mirasol 
con derechos de licencia y tanteo.

Para su doble remate en esta corte y en el Juzgado de Mon
eada se lia señalado el dia 30 del corriente, á las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones que entre  tanto estarán  de manifiesto en 
la Escribanía. 33,15

Juzgado de paz del distrito del Mediodia. =  Por el presente y 
en v irtud  de providencia del Sr. Juez de paz D. José Puig Ál
varez se cita á D. Alfonso González y á D. Ceferino Hernández, 
cuya actual paradero se ignora, para que, por sí ó por medio dé 
apoderado, con poder bastante, comparezcan en la audiencia de 
S. S., sita en la calle M ayor, núm . 82, cuarto entresuelo, el dia
11 del actual y  hora de las dos de la ta rd e , para celebrar el ju i-  
ció verbal á que respectivam ente han sido demandados, el p ri
mero como accionista de la sociedad m inera Nuevo P e r ú , y  el 
segundo de la E spíritu  Sa n to , por el apoderado de las mismas 
D. Antonio P rugen t, sobre pago de los dividendos pasivos en que 
se hallan en descubierto ; con apercibim iento que de no hacerlo 
les parara  en su rebeldía el perjuicio que haya lugar, con a r
reglo al art. 1,173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid, 2 de Setiembre de 1857.==E1 Secretario , Roque Ja
cinto Moscardó. 3315

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano del núm ero de la misma, D. Jo
sé García V arela, se ha señalado el viernes 25 del corriente mes 
de Setiembre, á las doce de !a mañana, en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la T errito ria l, para que tenga efecto la 
venta en pública subasta de todo el vestuario, decorado y  demas 
efectos de escena que pertenecieron á D. Temistocles Solera du
rante el tiem po en que fué empresario del Teatro Real de esta 
corte.

Las personas que gusten hacer posturas acudirán á la citada 
Escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, de doce á dos de 
la ta rd e , en donde sesum inistr, rán  las noticias que se pidan; ad
virtiendo que el precitado vestuario ha sido retasado en la can
tidad de 45,248 rs., y  el decorado, maquinaria y  demas pertene
ciente á varias óperas en 61,087 rs. vn. * 3349

E n virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de-prim era  instancia de las Vistillas de esta cap ita l, re 
frendada del Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio 
M aría de Arauna, se cita por el presente anuncio y término de 30 
dias á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
de D. Felipe Soldado, vecino que fué de esta corte, á fin de que 
de n tro  de él acudan á dicho Juzgado y Escribanía á deducir el 
de que se crean asistidos; apercibidos de que transcurrido  sin ha
cerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid, 3 de Setiembre de 1857.=Basilio María de Arauna.
3320

P A R T E  N O  O F I C I A L  
I N T E R I O R  

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Se ha comunicado al Director de la Gace
ta , para su inserción litera] en esta , la si
guiente rectificación:

El con ten id o  del suelto qu e lian estam p ado  v a 
rios p eriód icos re la tivo  al C anal de Isabel II es  
co m p leta m en te  falso. Ni han  sido  p resos los con tra
tis ta s  por faltas en la ejecución  de las o b ra s? pu es

todas se co n stru y en  con el esm ero  y  p erfección  que  
es notorio á cu an tos se han tom ado la m olestia  de 
v isita r la s , ni au n q u e tales faltas ex is tie sen  sería  
posib le por e llo  red u cir  á  p r isió n  á  los con tratistas, 
sino  ú n ica m en te  o b lig a rles al cu m p lim ien to  de lo 
estab lecid o  en su s  resp ectiv o s p liegos de co n d icion es.

No es m en o s in ex a cto  lo qu e se  d ice de q u e , en  
vista  de los ex p er im en tos h e ch o s , 110 llega  e l agua  
á M adrid por filtrarse toda en  el cam ino. R especto  
á e s t o , solo d irem os que ú n ica m en te  se  h an  proba
do las se is  p r im eras legu as del Canal desde la presa  
hasta el l io  G u ad a lix  con el b u en  éx ito  qu e es p ú 
blico y  notorio. En las s ie te  legu as r e s ta n te s , ha 
biendo sido necesario  hacer la p ru eb a  del gran  s i -  
fon del Boclonal, se in trod u jeron  en el Canal las  
a gu as de varios a rroyos; y  á pesar de no estar he
chos los en lu c id o s in teriores de cal h id rá u lica , a p e 
nas se notaron filtraciones, y  el agua  recorrió el e s 
pacio  de c in co  k ilóm etros con la regu lar id ad  de que  
nu nca  pudo du d arse y  en  la abu ndancia  su fic ien te  
para llenar en pocas horas cu a tro  tubos de un  m e
tro de d iám etro  y u n  cu arto  de legu a de d istan cia .

BARCELONA, 1. de setiembre .—Con motivo de ser 
ayer los dias del Iltre. Sr. D. Ramón Figueras, A lcalde- 
Corregidor de esta ciudad, fueron muchas las personas 
que pasaron á felic itarle, no solo á su propia casa , sino 
también á su casa-torre de San G ervasio, en donde se 
encontraba desde la tarde anterior, dándole continuas é 
indelebles pruebas del más distinguido aprecio. Anteano
che pasó al expresado pueblo, y le obsequió con una b r i
llante serenata la música del Excmo. Ayuntamiento, que 
fué allí acompañada del Sr. Comandante de municipales 
y de los individuos de su mando que se encontraban 
francos de servicio. Este improvisado festejo, que duró 
hasta las primeras horas de la madrugada, reunió un 
extraordinario número de personas denlas que habitan 
en aquellos alrededores. Tocáronse escogidas piezas, re
citáronse versos, y la Señora de Figueras dispuso se ob
sequiara á los fólicitantes, á los cuales su esposo dió con
vincentes pruebas de agradecimiento.

Se nos ha asegurado, por conducto que creemos fide
d igno, que S. M. la Reina se ha dignado aceptar el pen
dón principal de la solemne procesión que el próximo do
mingo se celebrará en la villa de Canet de Mar con mo- 
tjvy de la translación de la venerada imágen de Nuestra Señora de la Misericordia desde la iglesia parroquial al 
nuevo templo que se ha levantado junto al sitio que ocu
paba el antiguo y'noy derruido santuario. No se anuncia, 
nos d icen, el programa de las fiestas , pues la comisión 
encargada de las mismas debe ponerse ántes de acuerde 
con el Excmo. Sr. Capitán g en eral, á quien S. M. ha de
legado para llevar el pendón. Se está bordando un riquí
simo manto para la imágen de la Virgen.

Es de creer que con motivo de las expresadas fiestas 
tanto para el domingo como para el máries inmediato en 
que tendrá lugar la lucida función religiosa en la iglesir 
recientemente construida, la empresa "del ferro-carril del 
Este dispondrá la salida de trenes extraordinarios hasts 
Arenys de Mar, siendo indudable que tanto de este últi
mo punto como desde Mataró y la capital afluirán á Ca
net gran número de forasteros, especialmente si estoí 
tienen la seguridad de encontrar alojamiento ó de podei 
regresar por la noche á sus casas. Para esto debieran es
tablecerse servicios de carruajes entre Canet y Arenys.

El viérnes último el Excmo. Sr. Gobernador de"esh 
provincia pasó á visitar el establecimiento hidroterápieo, 
situado en los acreditados baños de la Vireina , de la v e 
cina villa de Gracia, y quedó altamente satisfecho de 
plan de construcción del mismo y de sus aparatos, qut 
se encuentran al nivel de los más" afamados de Alemania 
Suiza &c. El verano pasado tuvimos el gusto de recor
rerlo detenidam ente, pudiendo observar que su actua 
propie'ario D. Nemesio Singla no ha perdonado gasto ¿ 
fin de que los enfermos encuentren en él todas las co 
modidades posibles, con cuvo objeto hizo un detenide 
viaje al extranjero. Tanto dicho propietario como los s e 
ñores facultativos que recibieron y obsequiaron á S. E. 
le ofrecieron curar gratis los enfermos de las casas de 
Ben> fieencia que están á su c^rgo , ofrecimiento que le; 
honra sobremanera. El Sr. G obernador, con la amabili
dad que le caracteriza, les ofreció á su vez su protección 
y les dió las gracias por sus caritativos deseos. ( Diario.'

G E R O N A , 1.° de Setiembre .— Según se nos ha ase
gurado hoy sale para Canet de Mar nuestro Excmo. é 
limo. Sr. Obispo con el objeto de bendecir una iglesia 
que la piedad de los habitantes acaba de erigir. Parece 
que se c lebr rán grandes fiestas en solemnidad de este religioso acto. í Gerundense.)

L E R ID A , 2 de Setiembre .—En el Gobierno civil de Lérida se halla ya reunida una rica y preciosa colección 
de productos forestales destinada á la Exposición de la 
corte que ha sido preparada por personas competentes 
con el mas delicado esmero. Añaden que se remitirán 
también infinitas muestras de cereales, líquidos, plantas 
medicinales, raizes, frutas y  otros objetos apreciables 
que darán á conocer la variedad de los productos de 
aquella parte del Principado. Como objeto de estudio y de 
conocida importancia agrícola se presentará ademas el 
plano del magnífico canal de riego de U rgel, cuyas obras prometen á aquel pais un porvenir asombroso.

En punto á ganados , ni la provincia de Lérida es 
abundante, ni los ganaderos se presentarán á concurrir 
a la Exposición, pero irán por cuenta de la provincia 
algunas cabezas de las castas más acreditadas que se crian en aquella montaña. ( Avisador.)

O VIEDO , 26 de Agosto.—Con la esperanza consolado
ra que generalmente se abriga de queda próxima cose
cha de maíz será más que mediana, y  sobre todo con las 
buenas noticias que tenemos respecto á los precios á que 
andan ya los cereales en los grandes mercados de España 
y  del extranjero, es muy notable la baja que han sufrido 
en los núes ti os el trigo, la escanda, el maíz las habas y otros^artículos de primera nece sidad.

Bástenos decir, para con suelo délas clases todas de 
nuestra querida provincia , que la fanega de trigo que en  
los malos tiempos que alcanzamos, en el corriente año 
subió hasta 96 rs., en el mercado del último domingo es
taba á 64, habiendo tenido consiguientemente en su a n 
tiguo valor una tercera parte de baja y así las demas es
pecies, pues el copin de escanda, que llegó á valer 14- rs 
8 y medio el de m aiz, 12 y medio el de habichuelas y 
el de cebada 8 , corría respectivamente al precio de 9 y  
m ed io , 6 y m edio, 10 y medio y 6 y medio. [Iris.)

SORIA, 26 de Agosto.— Cuando habíamos perdido la 
esperanza de que nuestra provincia fuese representada 
en el concurso agrícola , creyendo que tal vez seria la 
única que dejase de figurar en la Montaña del Príncipe Pió, 
vem os con singular satisfacción que nuestro celoso y  sim 
pático Gobernador Sr. Donoso C ortés, uniendo sus e s 
fuerzos á los de la comisión auxiliar, ha logrado vencer  
los obstáculos que á ello se oponían, y con ellos la indo
lencia que naturalmente nos domina, sacando de su apa
tía á algunas personas, que, animadas ya oficial, ya con
fidencialmente, se han prestado gustosas á que sus productos y ganados se lleven á la Exposición.

Hoy se nota grande animación en todos, y cada uno 
de los individuos de la comisión auxiliar , que ayudados 
por el entendido y laborioso Secretario del Gobierno c i
vil D. M. Andreu de Dampierre, y Oficial del negociado 
D. lom as Rodríguez A lonso, no omiten medio ni trabajo 
para buscar expositores, facilitar noticias y allanarlo 
todo, cooperando de consuno para la realización del grandioso proyeclo del Gobierno de S. M.

En la hermosa plaza de toros que hay en esta ciudad 
se están levantando jaulas , vallas y graderías para e x ponen al público el dia 3 de Setiembre próximo los gana
dos y frutos que han de remitirse á Madrid después de 
reconocidos por la Junta. Tenemos entendido que se en 
viarán una famosa yegua con tres rastras; otras dos, tam
bién con rastra, cinco más con sus crias, ganado fino la
nar trashumante de raza Sajona y cabras con cr ias, todo 
de la propiedad y cabaña de D. Manuel González y Gon
zález, vecino de Valdeavellano; algunas cabezas de gana
do lanar fino sobresaliente que Ira ofrecido el Teniente 
Alcalde de esta capital Sr. Delgado, una excelente vaca 
con cr ia , del lugar de D enoñadas, lanas merinas, chur
ras y estambrera en sucio y labrado, algunos cereales 
legumbres, lino, mantequilla y la miel más exquisita qué 
compite con la mejor de la Alcarria, y se elabora en las 
colmenas de D. Simeón Aguirre , vecino de esta ciudad 
que la presentará perfectamente envasada.

Se esperan colecciones de m aderas'y. algunos otros 
productos, que á la mayor brevedad se remitirán para 
que se reconozcan por la Junta superior directiva y se coloquen en el lugar que les corresponda.

Nos .congratulamos de que si no han sido suficiente
mente compensados los esfuerzos de nuestro dignísim o 
Gobernador , al ménos se ha conseguido lo que no erado  esperar, (E l  Avisador.)

fiemos recibido los periódicos de las Islas Filipinas 
que alcanzan al 2 de Julio. La. tranquilidad continuaba 
inalterable, y  la salud pública, buena en general, mejora
ba notablemente en los pocos puntos dominados aún. por 
las epidemias. Á continuación publicamos las noticias lo 
cales más importantes. En la sección correspondiente ma
ñana veían nuestros lectores las noticias eomeroialps
, M A N ILA, 7 de Jun io .— El pueblo de Santa A l o  que 
a consecuencia del mal tiempo no pudo celebrar su fiesta

del año el 28 y 26 de Mayo último, lo verificó el dia pri
mero y  segundo de Pascua de Pentecostés. El dia primero 
hubo procesión por la mañana al rededor del patio ó pla
zuela que tiene lá iglesia, procesión bastante concurrida: 
iban 12 dalagas lujosamente vestidas, arrojando flores por 
el camino que la imágen de la Santa Virgen recorrió en 
andas, y dos bandas de música armonizaban con sus 
ecos la marcha del lucido cortejo de alumbrantes.

Por la tarde del mismo dia sé verificó con mayor pom 
pa la procesión por las calles principales del pueblo. Las 
mismas dalagas, en número de 12, figuraban tirar del carro 
triunfal donde iba la Virgen, y entre la larga y doble hi
lera da alumbrantes notamos tres bandas de música, sie
te niños vestidos de arcángeles, una imitación del Pa
triarca Abraham y su hijo Isaac, y cerrando la marcha un  
piquete del regimiento núm. 3. Guando la procesión hubo 
regresado á la iglesia, se prendió fuego á una rueda de 
fuegos artificiales con luces de Bengala. Hubo ademas un  
castillo de pólvora , varios globos, se corrió un toro por 
las calles, y  por último hubo una especie de representa
ción al aire libre y sobre un tablado vistosamente ador
nado. El asunto de la representación se referia al pasaje 
histórico de cuando Abraham se prestó á sacrificar á su  
hijo Isaac en prueba de su ciega obediencia. El pueblo 
estuvo iluminado durante tres días consecutivos, asi como 
los seis arcos de luces con que se adornaron las calles y  
principales avenidas de !a población. Hubo bailes, com i
das y refrescos, y  la concurrencia fué numerosa.

En el barrio de Santa Mónica del pueblo de Tondo, 
también se celebró el lunes último la fiesta de su Santa 
Patrona con misa solemne y sermón por la mañana y  
procesión por la tarde, en cuya procesión, á más de los 
muchos alum brantes, iban tres bandas de música y  29 
zagalas , y se adornó el barrio con tres arcos de luces.

El barrio de Longos del pueblo de Binondo celebró 
aismismo la fiesta que dedica al Santo Cristo, que tanto 
se venera en dicho barrio.

Con bastante anticipación empezaron los preparativos, construyendo 20 arcos, la mayor parte de dos caras, 
arcos que, si no recordamos inaí, estaban colocados seis 
en la calle Real de Santo C risto, cinco en la segunda 
calle del mismo nom bre, cinco en la de Jaboneros, otros 
tres en la de San Fernando, dos en la de Caballero y  
uno en la de Ilang-ilang.

Inmediato á la casa del hermano mayor D. Telesforo 
Jenuino se construyó una especie de pagoda, vistosa
mente adornada é iluminada con profusión de luces. En 
esta pagoda es en donde se verificó la recepción de los 
convidados, obsequiándolos con abundantes du lces, re
frescos y viandas, colocado todo en extensas mesas ador
nadas con primer.

El sábado últim o, víspera de la fiesta, desde el ano
checer se iluminaron los arcos y las fachadas de todas 
las casas presentando muy buena visualidad, principal
mente los arcos con sus ramos y guirnaldas de flores y  
multitud de farolitos de papel pintado. Nos llamó la aten
ción una gran estrella que, montada sobre una especie do 
carroza y aeompañada de una banda de música, iba trans
curriendo por todas las calles de la población. También 
vimos conducir á la iglesia á eso de las ocho de la noche 
á las imágenes de San Gabriel, San Rafael y San Miguel 
acompañadas de música y con cierto aparato.

El domingo hubo gran función de iglesia, marcándose 
los principales misterios del Santo Sacrificio de la Misa 
con diferentes fuegos artificiales preparados en el exte
rior ,del templo.

Á las seis de la tarde dió principio la procesión en 
medio de 1111 incesante tiroteo de bom bas, cohetes y ru e
das de fuego. Ademas de los muchos paisanos que iban 
alumbrando contamos unos 400 soldados de ga a, que iban 
también de alumbrantes. Una multitud de dalagas, ata
viadas con buenos vestidos y adornos, colegiales y niños 
vestidos caprichosamente de Reyes y Emperadores y un 
pequeño ejército de soldados á la antigua, ocupaban de 
trecho en trecho el centro de la procesión.

La hermandad y  bastante número de clérigos acom 
pañaban al Señor Crucificado, patrón de dicho barrio , y 
en cuyo obsequio se verificaba la fiesta. Seguían los con
vidados, y  por último, un piquete de 80 soldados con ban
da de música y  tambores cerraba la procesión.

La anim icion fué grande, y los bailes, músicas v 
convites sin cuento.

Aplazamos á nuestra selecta sociedad para el baile 
de confianza que debe tener lugar el dia 9 en lps e le 
gantes salones del Casino.

También esperamos ver reunida mucha parte de ella 
esta noche en el Teatro de Sibacon.

Idem, 12 de Junio .— En el bergantín de guerra E fc i-  
pion  han llegado 75,000 pesos en plata.

Como creemos complacer al público con todas las no
ticias que se refieren al estado de la moneda de plata en  
las Islas, tenemos el gusto de anunciar que desde 1.° de 
Enero de este año hasta la fecha se han introducido las cantidades sigu ien tes:

Pertenecientes al Tesoro, en moneda de oro menudo y calderilla, pesos 116,803— 84 cénts.
Para particulares, en p la ta , 2.186,955— 51.Total, 2.303,759— 35.
Por estas cifras se convencerá cualquiera de la tran

quilidad que puede tenerse sobre la carestía de un metal 
que existe con'tal profusión en F ilipinas.

Idem, 14- de J u n io .—  El estado sanitario de la pro
vincia de Albay va mejorando notablemente según escri
ben desdóla cabecera con fecha 10 del actual, debido sin  
duda á la ventajosa variación de la influencia atm osférica.

Dicen desde Tuguegarao, provincia de Cagayan , con 
referencia á noticias de Aparri de fecha 31 dél próximo 
pasado, que en este puerto entró de arribada el 26 del 
mismo la corbeta española A sunción , la cual salió del 
puerto de Macao, en China, el 17 de Mayo, y el 24 del mis
mo, á consecuencia de un temporal, tuvo que picar los 
palos mayor y mesana; perdió la mayor parte del apare
jo, toda la madera de respeto, dos botes y el ancla de e s tribor con 45 brazas de cadena.

De la tripulación perecieron en el tem poral, por ha 
bérselos llevado un golpe de m a r, un marinero y un  
mozo; también parece que fallecieron algunos chinos de 
los 156 que venían á bordo contratados como colonos. 
En cuanto tuvo noticia de este arribo el Jefe de la provin
cia, dió las órdenes oportunas al Gobernadorcilio de Aparri para que se facilitasen al Capitán de dicho buque los 
auxilios que necesitara para reparar las averías, á fin de 
que cuanto ántes pudiera emprender su marcha.

Fuera de este desagradable incidente, ninguna otra 
ocurrencia de importancia vemos entre las noticias de 
Cagayan: aquellos naturales se ocupan en la reparación 
de las calzadas y p u en tes, en el laboreo de las tierras 
para las siembras de maiz, en hacer los últimos cortes 
del tabaco maduro y  en el beneficio y empalillamiento dei mismo.

E11 la Pampanga se han reparado los cam inos y  puen
tes de toda la provincia, según escriben de Bacolor con 
fecha 11 de este mes: siguen las obras en el puente de 
Sapant-tolong en la divisoria de la misma con la de Pa- 
gasinan , y  se continúa la nueva calzada entre Sesmoan  
y Lubao. Las principales faenas del campo son la siega 
del palay, el cultivo de la caña de azúcar, la siembra del 
maiz y en algunos pueblos la recolección de este grano y  el beneficio del tintarron.

Desde Lingayen, cabecera de Pangasinan, con fecha 3 
del corriente, aseguran que, á pesar de subir el precio 
del arroz en la provincia, hay en ella muchas existencias-, 
y la subida consiste en el valor que dicho artículo tiene en otros mercados.

Se continúan con la actividad posible en el distrito 
de Romblon las obras de la casa-Tribunal y canaliza
ción del rio de la cabecera, y  en la isla de Sibuyan s i
guen reuniendo materiales para las iglesias.

En los dias 24 y 25 del mes de Mayo próximo pasado 
experimentaron en la provincia de la Union una fuerte 
colla del S. O, y  á consecuencia de las avenidas que 
ocasionó desaparecieron los puentes de los pueblos de 
Bacnotan y Bauang, habiéndose ordenado la pronta cons
trucción de balsas para que ni el público ni el servicio 
experimenten.notable retraso.

Continúan las obras de recomposición de los oaminos 
públicos y algunos puentes de las jurisdicciones de los 
pueblos de San N ico lás, Betac y  Badoc, de la provincia de llocos Norte; y á favor de las lluvias que tan oportu
namente se han presentado, empezaron aquellos labra
dores á verificar las siembras de loss sem illeros de palay.

También en la provincia de la Isabela han sido muy 
beneficiosas las llu v ia s , principalmente para la salubridad pública , porque han mitigado el calor fuertísimo que 
se dejaba sen tir, y porque disminuirán las defunciones 
que, aun cuando no presentaban un carácter alarmante, erpu considerables en algunos pueblos.

La cosecha del tabaco en el partido de Paniqui p^re- 
9e s?ra lI*ayor que la del año ú ltim o , y en cuanto á Calidad aun no podia hablarse sobre su resultado. En el 
partido de la lraya sera regularmente menor la cosecha 
del presente año que la ú ltim a; pero todas, con ligeras 
éxcepcioues, han correspondido á la perseverancia con que han procedido, tanto el Jefe de la provincia como los 

! cosecheros; siendo verdaderamente notable que después 
de haber pasado por.tantas contrariedades y vicisitudes 
atm osféricas, aquella provincia haya asegurado su sub
sistencia con un A buena cosecha de maiz, y la mavor 
parte de los pueblos, recojan más tabaco que el año .ante- . rior. Á

Entre la correspondencia de las demas provincias no hallamos cosa alguna merezca mención.
ídem ,  17, de J i m i o . E n t r e  las solem nes festividades 

religiosas del a ñ o , es indudablemente una de las más



señaladas la que tiene por objeto el c e leb ra r  la p re sen 
cia real de Jesucristo  en  el S acram ento  de la E ucaristía. 
Este sub lim e m isterio  se v e n era  en  un  dia p re fijad o , el 
jueves siguiente  á la T r in id a d , y á este d ia se le d en o 
m ina en tre  sabios é ignoran tes , e n tre  doctos é indoctos, 
con el nom bre  latino  C orpus , no  hab iendo  un verdadero  
cris tiano  qu e , sin  ten er nociones del sonoro idiom a en  
que habló C icerón, deje de  trad u c ir  SS. Corpus Christi á 
n u e stras  castizas voces, el Santísim o C uerpo de Je su c ris
to, porque en  su  educación religiosa se llega á fam ilia ri
z a r  con aquellas pa lab ras tal cual si fu e ran  del propio 
idioma.

Al jueves últim o correspondió  en  el p resen te  año la 
celebración  del Corpus , y ha sido indudablem ente  el dia 
más anim ado de la sem ana, el m ás no tab le  en  todos con
ceptos.

La función religiosa que tuvo lugar en  la  iglesia de 
Santa Isabel, p o r  no hallarse  term in ad a  aú n  la g ra n  o b ra  
que se em prend ió  en la ca ted ra l, fuá m ajestuosa y e s 
p len d en te  por pai te del culto, y b rillan te  por lo lucido y 
num eroso de la concurrencia .

La p rocesión , aun contando con las m odestas p ro p o r
ciones con que se verifica aquí si se com para con el lujo 
y riqueza  que se obsten ta  e n  tales dias en las p rinc ip a les  
ciudades de la m etrópoli, reúne  siem pre  tanto de edifican
te y de severa religiosidad que d erram a sobre el esp íritu  
tan deliciosa satisfacción como el bálsam o m ás pu ro  y v i
vificador.

En este año nos ha parecido n o ta r algo m ás de pom 
pa y b rillan tez  que en alguno de los años an terio res, á lo 
cual deben  haber con tribu ido  los buenos deseos del e x 
celentísim o Sr. G obernador g enera l y  lo despejado del 
dia. Lo prim ero  porque á la inv itación  de S. E. no pudie
ron m onos de co n cu rrir  doblem ente  anim ados las A u to ri
dades y corporaciones, así civiles como eclesiásticas, que 
con la num erosa  Oficialidad de n u estro  ejército y los p a r 
ticulares fo rm aban  un cortejo luc id ísim o , y lo segundo 
po rq u e  nadie co n trib u y e  á rea lza r una p rocesión como 
un  herm oso d ía ; entonces parece  como que la naturaleza  
se v iste  de gala para lom ar parte  en  la festividad.

La carrera  estaba toda en to ldada  y los balcones ador- 
n :d o s con colgaduras como de costum bre. Todas las c a 
lles y av en id as , todos los balcones y ven tanas de la c a r 
re ra  se ha llab an  invadidas por una apiñada co n cu rre n 
c ia , resp landecien te  de jú b ilo  y adornada con sus m ejo
res y m ás nuevos atavíos.

Las salvas de a r ti l le r ía , el incesan te  rep ique  genera l 
de cam panas, la m archa Real que á toda b anda  iban  s u 
cesivam ente tocando las m úsicas de los regim ientos que 
c u b ría n  la c a r r e r a , las escogidas piezas que tocaban las 
m úsicas del acom pañam iento y  los dulces ecos de los 
him nos re lig iosos, fo rm aban  en  con jun to  u n  prodigioso 
efecto.

Otras dos fiestas religiosas se h a n  celebrado  en  ia se 
m a n a , h ab iendo  tenido lu g ar ám bas el dom ingo últim o.

U na de ellas fue la que el b a rrio  de  Balot del pueblo  
de Tondo dedicó á su Santo P atrono  el Santo Cristo de 
Longos. Hubo m isa solem ne y serm ón p or la m añ an a , y 
por la tarce  una lucida procesión. C om poníanla esta una 
m ultitud  de p rincipales y de h e rm a n o s , tres com pañías 
de soldados, como a lu m b ran tes todos, 15 jóvenes v esti
das de zagalas y  tres bandas de m úsica , cerran d o  la m a r
cha una com pañía de fusileros del n úm . 1. Se habia 
constru ido  un a rco , que ilum inado  p resen taba  b astan te  
buena  v isua lidad ; se d isparó  u n  castillo de fuegos a r ti
ficiales de g randes d im ensiones y  de b ien  com binado 
efec to ; se dio fuego tam bién  á una rueda  de luces de 
Bengala y de caprichosos g iro s , y por ú ltim o , se acabó 
de com pletar la festividad con las funciones tagalas que 
se han  rep resen tado  d u ra n te  dos d ias seguidos en un ta
blado que al efecto se levantó  delante de la casa del h e r 
m ano m ayor.

La o tra fiesta ha sido la que celebró  el b a rrio  de Mi- 
sic, del m ism o pueblo de  Tondo, en obsequio á su  p a tro -  
na la Santa Cruz. Hubo tam bién m isa can tada y p ro ce
sión. Esta se verificó por la ta rd e : iban  u nos 200 solda
dos del n úm . 9 de a lu m b ran te s, m uchos p rin c ip a les  y 
p a rticu la res  del b a rrio , tre s  bandas de m ú sica , nueve 
so lteras con lujosos tra jes , 16 n iñ as vestidas de zagalas, 
12 niños con veca de Colegiales y una com pañía del m is
m o regim iento núm . 9 escoltando la procesión.

No ha sido m enos a b u n d an te  la sem ana en funciones 
p ú b lic a s , y aun al Casino le debem os en  g ran  p a rte  las 
m ejores im presiones en su género.

Respecto á particu la rid ad es del baile solo d irem os que 
hubo  trajes lindísim os por su  sencillez y  b u en  gusto, que 
en tre  las d iferentes danzas volvieron á figurar los L a n 
ceros, que concurrió  S. E. el G obernador general con su 
señora y su señorita h e rm ana  p o lít ic a , que se sirv ieron  
ab u n d an tes y exquisitos dulces y so rb e tes , y  que  la o r
questa tocó w alses y algunas o tras  com posiciones escogi
das y de g ran  efecto.

ídem , 19 de Junio .— A yer á las cinco y cuarto  en p u n 
to hem os sufrido u n  fuerte  tem blo r que po r su d u ración  
de cerca de un m inu to  difundió la consternación  que es 
consiguiente. El p rim o r m ovim iento fué de trep idación , 
siguiendo oscilando de N. O. á S. O.

Idem , 20 de Junio.— Como an tes de ahora  hemos h a 
blado de los tem blores de tie rra  habidos en estos dias, so
lo podemos añadir que  en  N ueva V izcaya.y  en  el d is tri
to de Gayan sabem os ya que se dejó se n tir  el del día 20.

De Nueva Vizcaya dicen que á las dos y vein te  m i
nutos de la m adrugada de dicho dia se experim entó  una 
fuerte  sacudida de la tie rra  con m ovim iento de trep id a 
ción bastan te  sensible por su  duración de tres segundos, 
y  que puso á aquellos m oradores en expectativa de re 
petición , como efectivam ente la hubo á las tre s  de la 
misma m adrugada , con m ucha m ás in tensidad  é igual 
m ovim ien to , por espacio de nueve segundos: añaden que 
n in g ú n  resultado funesto habia  que dep lo ra r en personas 
y  edificios.

En Gayan se experim entó  el tem blo r á las dos y m e 
dia de la m adrugada del m ism o dia 20 con m ovim iento de 
trep idac ión , y á las cuatro  m énos cuarto  volvió á rep e
tirse  con m ás"fuerza, siendo el m ovim iento oscilatorio en 
d irección  de N. E. á S. O. El cielo estaba encapo tado , y 
a u n  quedaban  tem iendo se re iterase  el m ovim iento.

Al consignar hoy n u estras  im presiones sobre los acon
tecim ientos de la sem ana debem os d a r un  lugar p referen
te á la profunda satisfacción que nos ha causado el ver 
sentadas las b ases , digám oslo a s í, de una g ran  m ejora, 
de  una im portación a todas luces ú tilísim a , de u n  inm en
so adelanto , pa ra  facilitar el desarro llo  de las transaccio 
n es m ercantiles en este vaslo y fértil a rchip ié lago F ilip i
no y p rin cipalm en te  en la cap ita l, foco adonde conflu
yen todos los elem entos m ás esenciales de sus notables y 
estim adas producciones.

El superio r decreto  de 18 de este m es , perm itiendo  
se establezcan casas públicas dé cam bio de m onedas, ha 
sido recibido del público en  general con tan to  júb ilo  y 
ap lauso  como deseada era una m edida que contribuyese  
poderosam ente  á sacarnos de ese estado enojoso en que 
nos h ab ían  sum ido especu ladores, á qu ien es no nos a tra -  
vem os á calificar porque tai vez sería dem asiado d u ra  
n u e s tra  calificación , desn ivelando  sin m otivo fundado el 
recíproco  y legal valor del oro y la p lata.

Véase el decreto que insertam os á con tinuación :
«Superior G obierno de F ilip inas.— M anila, 18 de Ju 

nio de 1857.— Las casas de cam bio de m onedas se hallan 
establecidas en todos los puntos m ercantiles del m undo 
civilizado porque  está conocida su  in d ispu tab le  conve
niencia. La facilidad que proporcionan  á ios negocios co
m erc ia les , el m ovim iento que dan  á in tereses qu e  sin  
ellas e sta rían  entorpecidos é inactivos po r no su frir  co n 
diciones sobrado onero sas , han  dem ostrado la u tilidad  de 
su  establecim iento.

Se observa, sin  em bargo, co n ex trañ eza  que en la capital 
de  estas islas, cuyo progresivo  desarro llo  se nota sensib le
m e n te , cuyas necesidades m ercan tiles se acrecen tan  de 
u n  modo ex tra o rd in a rio , se carece de u n  elem ento  in 
d isp en sab le , que lo mismo favorece ai alto  y  m ed ia 
no com ercio , como al m odesto a r tis ta , al em pleado , al 
h onrado  m en estra l y  necesitado p ro le ta rio ; haciéndose 
n o ta r  m ucho m ás ésa falta por las c ircu n stan c ias  m o n e
tarias  del pais.

Considerada po r tanto la necesidad de  q u e  n u es tra  
herm osa capital-no carezca de  una industria  tan  conoci
da y b en efic io sa , y  deseando  facilitar las transacciones 
m enudas, á fin de que  las clases m ás desvalidas no su fran  
la du ra  ley de la co d ic ia , que  abusando  de la ignorancia  
del precio re la tivo  de las m onedas, exige qu eb ran to s e x a -  
je rad o s; ten iendo  en  cuenta  q u e  el estab lecim ien to  de las 
casas de cam bio no coarta  las g randes transacciones m er
cantiles que con sus propios fondos convenga p rac tica r 
al com ercio , n i im pone condiciones, sino que o rd en a  y 
hacA pública una especulación que en  la actualidad se 
verifica en  pa rte  de una m an e ra  sigilosa y  con dolo a v e 
ces en  grave  perju icio  del público  y provecho único  de 
algunos especuladores que  exp lo tan  la credu lidad  de los 
que se ven precisados á acep tar sus proposiciones por 
falta de establecim ientos autorizados de caipb ios, vengo 
en  m an d a r:

Art. I S e  perm iten  establecim ientos públicos de  cam 
bio de m onedas en  los p u n to s de la capital y ex tram u ro s  
q ue  acom oden á los que q u ie ran  ab rir lo s  con licencia de 
este superio r Gobierno.

A rt. 2.° Las licencias se ex p ed irán  desde luego á to 
das las personas de conocido crédito  que las so lic iten , y  
á las que no  lo fu e re n , p rév ios los in form es necesarios, 
á juicio de este  su p e rio r G obierno.

Art. 3.° Las personas au torizadas p a ra  tener puesto 
de cam bios p o n d rán  una m u estra  ostensib le  en que se 
lea Puesto público del cambio de m onedas, y á la entrada 
de él la tabla ó anuncio  de los precios de las diversas 
monedas que sean objeto de su industria, las cuales po

drán anunciar en el Boletín oficial, así como el sitio del 
establecimiento.

C om uniqúese á qu ienes co rresponda , y publiquese en 
el Boletín o/iciaL==Norzagaray.===Es cop ia .^E lízaga.

Otro de los felices p e n sam ien to s , por el cual no p o 
demos m énos de felicitar sinceram en te  y .con la m ayor 
efusión al su p e rio r G obierno de estas Is la s , siendo á la 
vez fieles ecos del sen tim ien to  público , ha sido el decla
ra r  lib re  la im portación  del a rroz .

T am bién  publicam os el decreto.

«Secretaría  del G obierno su p erio r político.— M ani
la, 18 de Jun io  de 1857.=»*La cuestión  de  subsistencias 
es en todos los países la que se m ira  con predilección 
por sus respectivos G obiernos. A nte la perspectiva  de la 
falta del necesario  alim ento  para  la clase m ás necesitada 
y los conflictos que de ello p u d ie ran  su rg ir ,  las más g ra 
ves cuestiones de d iversa  índole se hacen pequeñas y 
desaparecen . Por fortuna no nos en co n tram o s en este 
lam en tab le  caso , ni tenem os á la vista  p róx im am ente  el 
peligro de tan  desgraciado aco n tec im ien to ; sin  em bargo, 
como la base de todo buen gobierno debe se r p rev en ir 
los m ales para  ev ita r en su dia la aplicación de dolorosos 
rem edios; habiendo observado desde que tomé el m ando 
superio r de las Islas que el a r r o z , p rin c ip a l alim ento  de 
la población indígena , tenía un precio desacostum brado, 
y tan a l to , que  la adquisición del a rtícu lo  se hacia difícil 
á aq u e lla , dediqué toda mi atención y celo á e stu d ia r el 
m al, no queriendo  de ja r á la even tualidad  las consecuen
cias en  m ateria  de tanta im portancia.

El resultado de este exám en fué conocer que  el valor 
de aquel g rano , tan necesa rio , subia d ia riam en te , y c u a n 
do no hay trabas á su c irc u la c ió n , debe su p o n erse  que 
es m olivado por su escasez, y de hecho por un fatal r e 
sultado que afecta á los precios o rd inarios de tas su b s is 
tencias. Ya en c ircu n stan c ias análogas, el G obierno de ia 
M etrópoli, en el año próxim o pasado, d ictó  pa ra  la P e 
n ínsu la  disposiciones p rev en tiv as, y ni au n  bastó su ac 
ción p rev isora  para  a le jar el m a l , y que no fuera necesa
rio después tom ar o tras  m ás eficaces.

Creyendo , pues, llegado el caso de d a r  am plia apli
cación á los princip ios g e n e ra le s , consignados en  Real o r
den de 29 de A bril de 1856 , sobre  los beneficios, y  p ro 
bado poder de la libertad  m ás lata del tráfico , m ediante 
la cual se consigue la deseada nivelación  en tre  los precios 
c o rrien te s  de los d istin tos m ercados, y en tre  los de las 
d iversas especies cam biab les , según las leyes re la tivas de 
la producción y del co n su m o ; visto lo que para  análoga 
situación «en la P en ín su la  ha m andado S. M. po r Reales 
decretos de 11 de Julio y 11 de Agosto del año últim o; 
visto lo expuesto por el A yuntam ien to  de esta cap ita l, lo 
inform ado por el Sr. In tenden te  general de Ejército y  H a
cienda , y  por la Jun ta  de Com ercio, y de  conform idad 
con el voto consultivo del Real A c u e rd o , vengo en  de
c re ta r  :

A rt. 1.a Hasta el 31 de D iciem bre del año actual se 
declara  perm itida  la in troducción  del a rro z  y palay  ex
tran je ro , cualesqu iera  que sean el pun to  de procedencia 
y  la ban d era  de im portación.

Art. 2.* El a rroz  y p a lay  ex tran je ro  que se p resen te  á 
im portación no su frirá  n inguna  clase de derechos en  las 
A duanas de M anila , Sual, lloilo, Zam boanga y en los de
m as puertos hab ilitad o s por la citada Real o rden para el 
com ercio de este a rtícu lo , que so n : C urim ao , en llocos 
N o rte ; S a lo m a g u e ,e n  llocos S u r; San M iguel, en Cama* 
r i ñ e s , Cápiz y Antique.

Art. 3.° Los Jefes de las p rovincias cu id a rán  , bajo su 
m ás estrecha responsab ilidad , de que por n in g ú n  con
cepto se ponga trab a  alguna á la c ircu lac ión  y ven ta  de 
cereales en tre  unas y o tras  p ro v in c ias , ó e n tre  los p u e 
blos de las m ism as; debiendo se r com pletam ente  lib res 
la circulación  y v e n ta , conform e á lo p recep tuado  por la 
legislación vigente.

4.a En el plazo que se señala es com prendido todo 
buque que á su  a rrib o  con cargam ento  de a rro z  acredite  
en form a h ab er salido del punto  de  procedencia del a r 
tículo an tes del 1.a de Enero de 1858, v in iendo á este d i
rectam ente , á no ser que hubiese  sido detenido por a r r i
bada forzosa.

Com uuíquese á quien  corresponda , y  publíquese  en el 
Boletín o /*cía/.=N orzagaray.=aEs copia.— Elízaga.»

Idem , 3 de Julio.— Las recom posiciones em p ren d id as 
en la estacada y  cuarte l para  la tropa del fu e ite  de G i- 
b ra lfa ro , en  la provincia del A b ra , co n tin ú an  llevándose 
á cabo con la actividad posib le, á pesar de que la p refe
ren te  atención de las siem bras del m aiz y  arreglo  del ta
baco de la colección tiene m uy ocupada á la gente b ra 
cera , po r cuya razón áun siguen en  suspenso  las obras 
proyectadas y em prendidas en  los cam inos y com unica
ciones in te rio res  de la provincia.

El resu ltado  de las cosechas y  recolección del palay y  
del abacá va siendo en conjunto  re g u la r  en toda la p ro 
v incia  de Albay, y se cuida m ucho de ex ten d er lo posible 
las siem bras de maíz, cam otes, ganes, u u e , monga», y 
o tros granos y  ra íces alim enticias q u e , sobre v a r ia r  el 
alim ento  de los indígenas con productos sanos y n u tr it i 
vos, los ha de  poner á cubierto  de la carestía  del arroz; 
dado el caso de que este a rtícu lo  acrecen tase  de precio, lo 
cual no es de tem er au torizada com o se halla la lib re  
im portación. En los cam inos se siguen haciendo varias 
recom posiciones; se hallan  en carena  dos falúas de las de 
dotación en  la p rovincia, y el m ovim iento m ercan til con 
tinúa bastan te  anim ado.

Las noticias que tenem os de Bohol son del 3 del m es 
próx im o pasado. En aquella fecha con tinuaba la recolec
ción del palay, y en  a lgunos pueblos em pezaban  á p re 
p a ra r  las tie rras  pa ra  las nuevas siem bras. A lgunos c a 
sos de cólera se hab ían  presen tado  en Pam iriuitán, Loboc 
y Maribojoc, pero  nada dicen de que presen tase  un  ca
rá c te r  a la rm an te , ni po r el nú m ero  de a tacados, ni por 
la in tensidad con que acom etiera á los invadidos, de 
donde colegimos sea lo mismo que  de o rd in ario  ocu rre  
todos los años; pues al fin no puede m énos de conside
ra rse  como endém ica aquella  enferm edad en  todo el A r
chipiélago. Las obras públicas siguen adelantando cada 
dia v isib lem ente, pues en Bogol se observa  tam bién  el 
m ism o m étodo que en Cebú en este im portan te  servicio.

Los cam inos y calzadas van m ejorando m ucho en  este 
d istrito .

Escriben de Tuguegarao, en la p rov incia  de C agayan, 
que según p a rte  de la Capitanía de p u erto  de A parri, h a 
b ían  en trado  el dia 1.a de Junio  la corbeta nom brada 
Joven Rosario y el b ergan tín  Neptuno  procedentes, ám bos 
de esta capital, el p rim ero  con las averías de h ab er d es
arbolado el m astelero de velacho, perd iendo  m ucha p a rte  
del aparejo  á consecuencia de un  tem poral que sufrió  
el 25 del m es a n te r io r ,  M ayo, sobre las costas de llocos 
Norte; y el segundo desarbolado, po r la misma causa, del 
palo m ayor y botalón  del foc, perd iendo  m ucha p a rte  
del aparejo. El hu racán  lo so rp rend ió  á este  ú ltim o b u 
que á 1a a ltu ra  del Cabo Bogeador. Ám b¿s em barcaciones 
estaban  rep aran d o  sus averías para  c a rg a r ‘después taba
co y conducirlo  á este puerto  de Danila. C on tinúan  las 
ob ras de reparación en la casa-T ribunal de la cabecera y 
de los puen tes y calzadas de cási todos los pueblos.

Los barangayanes que se estaban  construyendo  en a l
gunos pueblos de la provincia de Cebú están  para c o n 
c lu ir ;  los acopios de m ateriales para  las ob ras públicas 
se han  llevado con tan ta  actividad que en  su m ayor p a r 
te van en treg an d o  las tareas señaladas á los p o lis ta s, s e 
gún  el sistem a que allí se sigue; y al m ism o tiem po que 
se verifica la reunión de c a l , sillares y m a d e ra s , siguen 
sin  in te rru p c ió n  los trab a jo s de calzadas y dem as obras, 
por los que están destinados á ellos, con arreg lo  á las ta 
reas señaladas á cada pueblo  según los cóm putos.

En la provincia de Nueva Écija tam bién  se siguen con 
activ idad  los trab a jo s em prend idos en  los cam inos. La 
Casa Real de San Isidro parece  que ha quedado m ás r e 
sentida de lo que estaba de resu ltas de los tem blores 
del 2 0  y 23 del m es próxim o pasado.

E scriben de V igan, cabecera de la prov incia  de llocos 
S u r ,  que  ya está com puesto  el cam ino  destrozado en  el 
sitio de P iddig, cerca  de A gayayos, si bien en m ejores 
tiem pos necesitará una obra  m ás sólida que  1a que ahora  
se ha podido h a c e r , luchando con la m arejada y lluvias. 
D u ran te  las obras n in g ú n  en torpecim ien to  h a n  sufrido 
los m uchos tran seú n tes y correos q u e  d ia riam en te  pasan 
p o r aquel sitio estrecho.

Mucha activ idad se nota en  los c ru ce ro s que hacen 
las falúas de g u e rra  apostadas en  llo ilo , según escriben  
de esta p ro v in c ia : las o b ras púb licas em prend idas van 
adelantando v isib lem ente.

Las lluvias, que se p resen taron  con b astan te  fuerza en  
la provincia de la I s a b e la , según digim os á n u estro s sus- 
c rito res , d ie ro n  por resu ltado  el desbordam ien to  de los 
rio s, p a rticu la rm en te  el del pueblo  de C arig, causando 
la pérdida del tabaco que quedaba por co rta r, que e ra  
m ás de la m itad por ser el pueblo que lo tenía más a tra 
sado en toda la provincia. La langosta parece  que  se iba 
p resen tando  en cási todos los pueblos, y se creía v in iese  
de las costas del m ar Pac ífico , ó de la g ran  cordillera 
orien tal. Con este m otivo se h a  recom endado de nuevo  
las siem b ras de c a m o te , ub e  y  a lgunos o tros a rtícu los 
por si se perd iese  la cosecha de m aiz que  se estaba se m 
b ran d o . L ibres aquellos na tu ra les  de las faenas anejas al 
cultivo del tabaco , que  se puede d ec ir les ocupa 10 m e
ses al a ñ o , se ha d ispuesto la renovación  de la cub ierta  
de cogon de la iglesia de la m isión de C a m a rag ; se h a rá n  
algunas o b ras de rep arac ió n  en  la casa p a rro q u ia l de la 
de C anayan ; se recom pondrá la calzada q u e  desde Caba« 
gan conduce á los alm acenes generales de aforo p ara  que 
cuando se verifique este  puedan los cosecheros conducir 
su  tabaco con m ás com odidad , y  se h a r a n ,  en fin , a lgu
nas o tras o b ras y  rep aracio n es en  calzadas y  edificios 
públicos.

A Magay, un tiro de bala de Zamboanga, se traslada
rá el horno de cocer ladrillos que estaba ántes en Turna-

ga , y  se han  constru ido  dos g randes cam arines donde se 
ten ían  ya sobre  4,000 ladrillos adobes y 8,000 losetas, que 
se cocerán tan luego como esté concluido el horno, cuyos 
cim ientos estab an  hechos y se h ab ían  empezado los arcos 
em parrillados. Aquel m ateria l se destina á las obras p ú 
blicas em prendidas. Se ha concluido la plaza pública 
frente á la ig lesia , y cuando estén term inadas las o b ras 
de esta y la de la casa de Beneficencia se ad o rn ará  la 
plaza con árboles, á u n  cuando se p ierden m uchos en el 
trasplante.

Esta casa de Beneficencia que hem os citado es indu
dablem ente un  b u en  psnsam ien to  f ilan tró p ico , y que no 
irrogará  gasto alguno al Estado. C ontendrá escuelas de n i
ños y n iñas y hospital de pobres. Su construcción  es de 
tabique pam pango; constará de dos pisos, y term in ará  en 
azotea: las g randes habitaciones del p rim er piso, que s e r 
v irán  para  las escuelas, se hallaban cu b ie rtas  y a ,  y  de
bían  segu ir la colocación de soleras y d u rm ien tes para 
el segundo piso. Lleva tam bién  este edificio p ila re tes a l 
tos de m anipostería .

Una m ejora im portante se está in troduciendo  en las 
c a rre te ras  de la p rov incia  que, careciendo de relleno, no 
se podía tran s ita r  por ellas en tiem po de l lu v ia s ; ahora  
se están re llenando  de a lm en d ró n , tie rra  y a rena  por c a 
pas hasta form ar m acizo como las de Europa : la de B a- 
tisanan  tiene ya 496 varas de ex tensión  con siete de a n 
cho; la de San Juan  de Dios cuenta 457 v a ras  y el m ismo 
ancho de la a n te r io r  , y  las de Tum aga y M alam a, que 
e ran  las m ejor con stru id as en  una extensión de cerca de 
una  legua , se re llen ab an  los g randes baches que el tiem 
po ha hecho y recom ponían  sus puentes.

A lgunas casas nuevas de particu lares se h an  conclui
d o , en lo cual ha  p restado  grandes auxilios la Junta eco 
nóm ica de O bras pú b licas; pero la apatía  de los p rop ie
tarios hace que no se adelante en  esto cuanto era de e s 
p e ra r  en  atención  á la b a ra tu ra  con que aquella Ju n ta  
facilita las m aderas y m ateriales.

Las relaciones con los Su ltanes, P rínc ipe  y Dattos de 
M indanao, Basilan y Joló continúan en  sen tido  m uy fa
v o rab le , dando p ru eb as todos de buena y cordial su m i
sión , habiéndose aum entado  esta en toda la costa Oeste 
de  M indanao con m otivo de la p risión  del R ajá-M uda- 
A lid de Siocon que tenia acobardados á los llanos.

Las obras de los m angles de la Isabela de Basilan 
avanzan  con rapidez aú n  cuando ha habido necesidad de 
d ism in u ir algún tan to  el núm ero  de trabajadores presi
d iarios para  los trabajos de fortificación em prendidos.

El volcan de M acalurin parece que con tinúa  aú n  m o 
lestando con repetidas e rupciones y abundancia  de cen i
zas que llegan hasta Pollok.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico  p a r tic u la r  de la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d . — P a rts , 4 de Setiembre de 1 8 5 7 .  — C o n stan tin o - 
pla, 29 de Agosto.— El Sultán  se p ropone en v ia r una m i
sión diplom ática á E spaña, á fin de qu e  se consoliden y 
e strechen  las bu en as relaciones que ex isten  en tre  los dos 
países. M onseñor V a le rg a , P a tria rca  Latino en Jerusalen , 
ha p resen tado  su  dim isión de este cargo.

Por el O verland-M ail.se  han recibido en T rieste 
las sigu ientes noticias de Calcuta, que alcanzan  
al i 8 de Julio :

«El ínteres de los acontecim ientos europeos se 
amengua ante la ansiedad general que produce la 
situación de las provincias del Noroeste. El pillaje, 
los asesinatos y la rebelión cunden y se propagan  
de dia en dia , sin  perder su carácter de bárbara  
ferocidad, sin  que se pueda prever cuándo se res
tablecerá la calm a y la tranquilidad en aquel ter
ritorio. Los fondos del Gobierno han experim entado  
nueva baja á consecuencia de las desagradables 
noticias recibidas del interior, cuyo estado financie
ro causa general desasosiego: sin  em bargo, el ín
teres del dinero no ha sufrido alteración; y aun  
m á s ; el Banco de Bengala ha reducido el térm ino  
del plazo de las obligaciones pendientes del Go
bierno.

Cartas del com ercio de A kyab (provincia de 
A rracan , en la Presidencia de C alcu ta ), m anifies
tan , con fecha 6 de Julio, que por efecto de llu v ias
a U u u ü i u u n ^ i í w u u ,  U u b i w  v W . . i ^ i Wv „ u l v / u l v

la exportación del in te r io r , y  añaden: «los cu lti
vadores han dado princip io á la sem entera. Los ex 
traordinarios cargam entos de arroz exportados para 
E u rop a , y China especialm ente, han aum entado el 
precio de este artículo en Calcuta hasta el punto de 
perjudicar su escasez á las clases m enesterosas, con 
cuyo m otivo se dice que se pondrá coto á la salida  
de este producto. La disolución del ejército indíge
na en India, acontecim iento que se preveía, influirá  
considerablem ente en los negocios m ercantiles, pues- 
to que exige naturalm ente que tropas europeas 
guarnezcan el p a is , medida que la gravedad de los 
sucesos hace n ecesar ia , con lo cual podremos d isfru 
tar m ayor seguridad. Hasta ahora estam os tranqui
los, porque la guarnición  de esta ciudad se com po
ne de elem entos opuestos á los dom inantes en el 
riéreito indígena.»

El Pais d ice que un periódico extranjero con
tiene una correspondencia , en la cual se indica que  
se tem e por la tranquilidad de los establecim ientos 
franceses en la India. Esta aserción se halla com pleta
m ente desprovista de fundam ento; pues las ú ltim as, 
noticias de P on d ich erv , que alcanzan al 22 de Ju 
lio , la desm ienten  de la m anera m ás term inante, 
an u n ciando que la población india continuaba d is
frutando de la m ayor tranquilidad en la colonia 
francesa, atendido lo cu a l, se habia invitado á n u 
merosas fam ilias extranjeras para que v in ieran  á 
refugiarse en dicho territorio.

Es cierto q u e , como m edida p reven tiva , el Go
bierno habia juzgado conven iente crear en las c iu 
dades d e P ondichery, K arik a l, Y anxon y C han- 
dernagor una M ilicia, com puesta de los principales 
habitantes, la cual no se habia visto en el caso de 
reprim ir el m enor acto de insubordinación , ni se 
habia notado gérm en alguno de hostilidad entre los 
indígenas , que nunca han mostrado malos sen ti
m ientos hacia la m etrópoli.

Por lo dem as, cúm plenos recordar que la in 
surrección inglesa no se ha extendido hasta la costa 
de Carom andel, habitada por una raza indiana, 
m uy diversa de la que constituye la población de 
Bengala.

Las ú ltim as noticias recibidas de los puertos de 
China anuncian que la escuadra del A lm irante R i-  
gault debía encontrarse á la vista de Macao el 15 de 
A gosto, d ia del cum pleaños del Emperador.

" Los G abinetes de Viena y Berlín no se m ues
tran satisfechos del proyecto de Constitución pre
sentado á los Estados de Holstein: sin em bargo, ám 
bas Potencias alem anas, fieles á la prom esa hecha  
al Gobierno d inam arqués, esperarán el resultado de 
las deliberaciones de dichos Estados.

Según correspondencias recibidas de Holanda, 
sabem os q u e , no tan solo el Norte del pais se halla 
cubierto de un extenso lago de fu e g o , sino tam bién  
las praderas com unales de R ijssen , en el Brabante, 
que contienen gran cantidad de hornaguera , son  
igualm ente presas del in cen d io : que los habitantes 
de los caseríos vecinos tem en se com unique á sus  
propiedades. Se carece com pletam ente de agua. En  
el distrito de Marum se han d estru id o , por m edio  
de un in cen d io , gran cantidad de cereales , un ca
serío y dos fábricas.

A U ST R IA .— V iena , 26  de Agosto.— Aparece evidente 
que Inglaterra asentirá á la unión de los Principados 
siempre que ciertos ramos é instituciones de la Admi
nistración les sean comunes, y asimismo la legislación 
en cuanto sea posible, y facultando las comunicaciones

entre ámbas provincias, á lo ¡que Austria se ha unido 
también [Gaceta de Augsburgo.)

ITALIA.— F lorencia , 2 3  de Agosto .— Las sim patías de 
Su Santidad en  Toscana au m en tan  de d ia en dia m erced 
á su in a lte rab le  a fabilidad . D uran te  su  perm an en c ia  en 
aquel pais no le ha sido posible, á p e sa r de la activ idad que 
ha desplegado, re c ib ir  á las n u m ero sas D iputaciones de 
Toscana que an helaban  el h o n o r de p re sen ta r sus resp e to s 
ai P adre  Santo. [Id. j

P R U SIA .— B erlín , 2 6  de Agosto.— E n tanto  que la co 
m isión de los Estados de H olstein de libere  sobre  el p ro 
yecto de C onstitución que se les ha  som etido , el M inistro 
actual de Negocios ex tran je ro s M. N ichelsen se h a  d irigido 
al ex -M in istro  de Scheele á fin de ponerse  de acuerdo 
acerca de la conducta que ha  de seguirse  u lte rio rm en te . 
Un ind iv iduo  influyente de los Estados de H olstein h a  
p erm anecido  aquí a lgún  tiem po con objeto de indagar la 
tendencia  de las a ltas regiones políticas. De esto puede co
legirse que por ám bas partes no re in a  en tera  confianza.

La comisión se ocupa ahora en  red ac ta r la in tro d u c 
ción histórica á su  in fo rm e , en ia cual los derechos dei 
Ducado de Holstein se p o n d rán  uuevam ente  de m an i
fiesto apoyados en  docum entos auténticos. C onsignará 
adem as dicha com isión en un  capítulo la posición de 
Holstein respecto  á D inam arca en  vez del que, rev isado  
por el M inisterio, encabezaba el p rim itiv o  proyecto. {Cor
respondencia particu lar de liaras.)

R U SIA . — Sa n  Petersburgo , 23  de A gosto .— Con m o
tivo del asun to  de la em ancipación de los labradores, en 
que están in te resadas, no solo Rusia sino o tras Potencias, 
nos parece oportuno  d a r una idea de las relaciones que 
m edian  e n tre  los colonos y  los p ropietarios. El lab rad o r 
siervo no posee ind iv idualm ente  prop iedad  a lg u n a , y en 
conjunto son dueños de una  poreion  de terreno , de cuyos 
p roductos recoge c ie rta  p a rte  cada individuo varón  desde 
que nace. De tiem po en tiempo los ancianos, acom pañados 
de peritos, hacen el rep arto  del te rren o  guiados por la 
equidad. Muchos siervos están  sujetos á p agar la c o n tr i

bución  pecu n iaria  denom inada  Obrok, y  en cam bio p o 
seen un  cam po, ó e jercen  a lguna in d u stria , de donde 
prov iene que g randes señores cu en tan  num erosos siervos 
ricos sujetos al pago de dicho im puesto. Con frecuencia  
sucede que encu en tren  g ran d es d ificultades pa ra  em an 
ciparse  po r las exhorb itan tes cantidades que exigen para  
este acto los señores. O tros siervos, fin alm en te , cu ltivan  
por su .c u e n ta  el te rreno , reservándose  las dos te rc e ra s  
pa rtes  y en tregando  lo re s tan te  al señor sin  m ás re m u 
neración . [Id.)

TU R IN  , 1.° de Setiembre. — El E m bajador de F ra n 
cia que pasa á Roma se ocupa en prom over la reconci
liación en tre  ám bas cortes.

El dia 7 del actual se verá en los T rib u n a les de Sa- 
lerno el proceso form ado á los revo luc ionarios que a te n 
taro n  con tra  el G obierno napolitano.

El Rey regresó  á C ham bery  después de desped ir y 
acom pañar al P ríncipe N apoleón hasta el te rrito rio  franges.

El Duque de MalakoíT llegó ayer. (León Españtl.)

M ARSELLA, 2. — La escuadra francesa de las costas 
de Córcega ha recibido o rden  para  d irig irse  á Túnez. [Id.)

L O N D R E S, 2. — Una diputación  de com erciantes de 
Cantón se p resen tó  á Lord Elgin pidiéndole que ocupa
se la c iudad  m ilita rm en te , pero  el Lord contestó que re 
solvería según lo exigiesen los in te reses de In g la te rra . (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Lorenzo Ju s tin ian o , Obispo, Santa O bdulia, V ir
gen y M ártir, y la T ranslación  de San Julián , Obispo de 
Cuenca.

El p rim er P a tria rca  de Venecia fué San Lorenzo Ju s
tin ia n o , em pleando su vida en obsequio dei Señor, v p a 
sando á re c ib ir  el prem io á los 74 años en el de 1145. 
A lejandro VIH le canonizó el 16 de O ctubre de 1690.

Los Reyes Godos de Toledo fueron  los padres de la 
P rincesa O b du lia , que nació en la m ism a ciudad, y en su  
elevada d ignidad recib ió  el m artirio .

C uarenta  H oras en la parroqu ia  de S an ta  María.

A G R IC U L T U R A  . IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA.—CORREGIMIENTO DE MADRID .

Délos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR ÉN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN «S EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,088 fa iteg a s  d e  tr ig o .
3,010 a r ro b a s  de h a r in a  de id . 
1,800 l ib ra s  de  p a n  cocido.

12,393 a r ro b a s  de c a rb ó n .
100 v a c a s ,  q u e  co m p o n en  35,809 

l ib ra s  de  p eso .
617 c a rn e ro s ,  qu e  h a ce n  15,029 

lib ras de  peso .

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor.

Cebada d e . . .  
A lgarroba.. ..

Fanega.

Rs. en
36 á 39 
49 á 54

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.C arne de v a c a . . . .
—  de  ca rn e ro .
—  de  t e r n e r a .
—  de c e rd o . . 

Tocino a ñ e jo . . .  .

44 á 48 rs. a r r .
á 15ctos. lib. 

60 á 75 rs. a rr.

132 á 134 id.

18 á 20 ctos. lib. 
15 id.
51 id.

»
48 id.

á
25 á 

46 á

2 4  á ............
58 ............

177 ............

59
62
65

— fre sc o .......... » # 126 ............ 67
—  e n  c a n a l . .. .» 58 ............ 68

Lomo................ .. » » 252 ............ 69
Jam ó n ....................... 120 á 125 id. 4 2  á 

á
51 id. 491 ............ 70

Aceite........................ 68 á 70 id. 22 id. 330 ............ 71
V ino..........................
Pan de dos lib ra s . 
G a rb a n z o s ..............

34 á 40
d

30 á 40

id.

id.

lO á 
12 á 
10 á

14 id. ello. 
19 cuartos. 
16 id. h b .

411  ...............
236 ..............
195 ............

72
73
7 4

Ju d ía s ....................... 30 á 34 id. 10 á 12 id. 120 ............ 77
A rro z ...................... . 34 á 38 id. 12 á 14 id . 520 ............ 78
L en te jas ................. . 22 á 24 id. 10 á 12 id.

»C arb ó n ..................... 7 y% á 8 
50 á 66

id. 2998
J a b ó n ........................ id. 18 á 22 id.
P a ta ta s ............... .... 4 á 5 id . 2 á 3

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lic o  par 
M adrid, 4 de Setiem bre d e  1857.

a su  in te lig e n c ia , 
.— E l A lc a ld e -C o r re g id o r , C árlos Matrfo ri.

Q uedan por 
b re  250 fanega

v en d er so 
is.

B O L S A .

Cotización del 4 de Setiembre de 1857 á la s  tr e s  d é la  tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.
T ítu los d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  a l con tado , 39-

35 c.
T ítulos del 3 por 100 d iferid o , i d . , 26-55 d, 
A m ortizable de p rim era  . id ., 12-90 d,
Idem  de seg u n d a , id .,  6-90 d.
Deuda del p e rso n a l, i d . , 10-45 d.
A cciones de ca rre te ra s .—E m isión de 1 .* d e  A b ril de 

1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id .,  87-25 d.
Idem  de  id . de á 2 ,000 , i d . , 89-25 d.
Idem  d e  1 .*d e  J u n io  d e  18 5 1 , de á 2 ,0 0 0 ,id .,  87-25 d. 
Idem  de 31 de  A gosto  de  1 852, de á 2,000, id ., 85-50 d. 
Idem  del fe rro -c a rr il de A ranjuez á A lm ansa, id., 85 p. 
Acciones de l Canal d e  Isab e l II de á 1,000 , 8 p o r 100 

a n u a l ,  id .,  106.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , i d . , 144 d.
Sociedad española  m ercan til é in d u s tr ia l ,  acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desem bolso , id., 1,800 p.
Sociedad g en era l de C rédito  m oviliario  e sp a ñ o l , accio

nes de 1,900 r s . , 30 po r 100 de desem bolso , id ., 1,800.
Sociedad m etalúrgica de San Ju an  de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 39 d.
CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ia s ,  50 -4 0 .—P a r ia  á 8 d ia s  v is ta ,5-23. 

P la z a s  d e l re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . • 1/4 L u g o . . . . . .  1/4 p.
A lic a n te ................... 1/2 p. M álag a ..................... 1
A lm e r ía ................... 5/8 p. M u rc ia   . .  1/4 p.
Á v ila . O r e n s e . - . . .  1/2 p.
B a d a jo z ..........  3/4 O v ie d o .........  1/4 d.
B a r c e lo n a . ,  . .  7/8 p. P a le n c ia . . . 1 4
B ilb a o ...............  1 P a m p lo n a .,  p o rp .
B ú rg o s   par d. P o n te v e d ra .
C á c e r e s . . . .  . .  1 S a la m a n c a . . .  p a rd .
C á d iz ...............  5/8 S. S e b a s t ia n  . .  1
C a s te lló n .................  S a n t a n d e r . . .  1
C iu d a d -R e a l  . .  S a n tia g o * . . . .  1/4
C ó rd o b a ........... */* S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a .......... 1/4 p. S e v illa ............  7 ,8
C u en ca   3/8 S o r ia   p a r  d.
G e r o n a . . T a r ra g o n a . .
G r a n a d a .......  1/4 T e ru e l ............
G u a d a la ja ra  1/4 d. T o le d o   1/2 d.
H uelva   p a r. V a le n c ia ..................  1/2 p.
H u esca . V a lla d o lid . .  . .  1/8 d.
J a é n ................  1/2 V ito r ia ...................... p a r d .
L e ó n . Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r id a ....................... Z a ra g o z a ................  I 3/8
Logroño 3/8 |

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

A m béres , 29 de Agosto. — D ife rid a , 25 papel. — Inte
r io r ,  37 7/8 d in ero .

A m sterd a m , 29 de Agosto. — D ife r id a , 25 7/16. —  Ex
te r io r , 42 5/8.—In te r io r , 37 3/4.

F r a n c fo r t , 29 de Agosto . — D ife rid a , 25 1/4. — In te
rio r, 37 1/2.

Londres, de Agosto. —  C o n so lidados, 90 1/4, 3 /8 .— 
E x terio r, 40 1/ 4 .— D iferida , 25 3/8.-C e rtif ic a d o s , 5 7/8.— 
P a s iv a , 6.

te la , como igualm ente algunos g rabados m uy b uenos 
bien en colección ó sueltos.

Calle del Conde de B arajas, núm . 6, cuarto  p rincipal 
de la d e re c h a , de ocho á doce de la m añana.

SE SERVIRÁN PASAR POR EL BAZAR QUIRÚRGICO 
de M adrid, C arrera  de San Je rón im o , núm . 43, ju n to  á 
los Ita lianos, Santiago N av arro , A quilino M ontes, Josefa 
Cam pos, V icente C ed ie l, Felipe Peña, Modesta P e r a l , Mi
caela Chacón é Isidoro F e rn a n d e z , que tienen sus hijos 
im posibilitados y  o tros qu eb rad o s, á fin de c u ra r  g ra tu i
tam ente  á esos infelices. Hasta ahora no ha habido ejem 
plo que n ingún ortopedista  haya  hecho tan  g ran d es s a 
crificios en  obsequio de la hum anidad. 3317

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNOS PRIVILEGIOS DE 
ju ro s ,  cuyos cap ita les , situación y  cabeza en favor de 
qu ienes se em itieron so n , á saber :

Uno de 10,000 m rs. de cap ita l, situado en  alcabalas 
de Lorca, en cabeza de Doña María Piñeiro.

O tro de 403,125 m rs .,  en  alcázares de Sevilla , en la 
de Ju an  Urive Apnllua.

O tro de 83,540 m rs., en m illones de Sevilla , en la do 
Mateo de Bilbao.

O tro de 42,748 m rs . , en m illones de S a lam an ca , en la 
de Juan H errera B arragan .

Otro de 140,625 m rs .,  en m illones de Ja é n , en  la de 
Agustín Perez.

Y otro de 63,375 m rs., en m illones de J a é n , en cabeza 
del a n te rio r  y de E nrique A n d rad a , se suplica á la p e r 
sona en cuyo poder se e n c u e n tre n , ó sepa su paradero, 
se sirva  avisarlo  á la calle de F u en earra l, núm . 47 , en - 
tresuelo de la derecha. 3318

SE SACAN Á PÚBLICA SUBASTA 4,234 PINOS MA- 
derab les y de leña con ap ro v echam ien tos, existentes en 
el Bosque P inar de N av afría , térm ino de Pedraza de la 
S ierra , provincia de Segovia, de la p ropiedad del E xce
lentísim o Sr. Duque de Frías. El rem ate  tendrá  lugar á 
las doce del dia 20 del corrien te  mes de Setiem b; e en las 
oficinas de S. E. en esta corle , calle del F om ento , núm e
ro 2 ; y ante D. A gustín  H ern án d ez , A dm inistrador en 
P edraza , y en ám bos puntos se halla de m anifiesto el 
pliego de condiciones para  conocim iento de los que gus
ten in teresarse  en la subasta. 3288— 1

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA, 
tocando en Santa Cruz de Tenerife  y Puerto-R ico.—Gau* 
th ier, herm anos, y com pañía.

E stos vapores sa ld rán  de Cádiz el 12 de cada m es 
conduciendo la co rrespondencia  p ú b lica  y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, p rim era  cám ara , com prendido  el v ino (1), á San* 
ta C ruz de Tenerife, 40 d u ro s; á P u e rto -R ico , 125, y á la 
H abana , 150.

Proa, segunda c la se , id. á San ta  C ru z , 30 d u ro s ;»  
Puerto-R ico, 80, y  á la H a b an a , 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
D irigirse para todas las no tic ias de flete y p a sa je :
En Madrid, Excmo. Sr. D. N azario C arriq u iri, calle de 

Jacom etrezo, nú m . 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y E checopar.
En Barcelona, S res. López Gordo y com pañía.

(1) Los pasa jeros de p r im e ra s  cám aras que  quieran 
ir  solos en sus cam aro tes y ten e r el p riv ileg io  de esc0~ 
g e rlo s , p agarán  adem as 10 d u ro s  p a ra  S an ta  Cruz ; *5 
p a ra  Puerto-Rico, y  50 p a ra  la  H abana. S in em bargo , I* 
com pañía se re se rv a  el derecho de d isponer de las cama 
vacan tes , ab onando  á los pasajeros la  diferencia que h a 
yan  pagado p o r e s ta r  solos. 3299

B I B L I O G R A F IA .

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
M onarquía española, adicionada con la reform a sanciona
da p o r S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs, en  el Despacho de L ibros de la Im 
pren ta  Nacional.

ANUNCIOS P A R TICULARES.

SE VENDEN VARIOS CUADROS, PINTURAS ANTI- 
guas en lienzo, metal y  tabla y algunos paisajes en v i-

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — Á las ocho y  m edia d e ja  
noche. — Sinfonía. — El Grumete , zarzuela en u n  acto.  
¡No más muchachos! pieza en  un  acto.— La Colegiala» za 
zuela nueva en un  acto , letra  de D. A lejandro R i n c n a  , 
m úsica de D. Ju an  Mollberg. ____


